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PRECIOS DE SUSCRIPCION ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION
COMISION MUNICIPAL
EJECUTIVA
(Extraordinaria)
En el Salón del Consulado de Mar de esta Casa ción municipal de seis años, que se efectuará en
sede Consistorial de la Ciudad de Barcelona, a diez la sesión fija señalada en el art. 18 de la Ley es¬
de octubre de mil novecientos setenta, se reúne la pecial.
Comisión municipal ejecutiva en sesión extraordi¬
naria bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, Aprobar el Reglamento sobre incompatibilidad
D. J osé M.a de Porcioles y Colomer, de los funcionarios
y concurren municipales y darle el trámite
los limos. Sres Tenientes de Alcalde, D. Vicente que dispone el art. 109 de la Ley de Régimen
Villar Palasí y D. Luis Asmarais Ruiz de Larra- local; de conformidad con el informe del Co¬
y
mendi; los limos. Sres. Concejales, D.a Montserrat mité Asesor y de Estudios del Abastecimiento de
Tey Planas, D. Félix Gallardo Carrera, D. Carlos Aguas de Barcelona, las normas para reglamentar
Gorina Durán, D. Juan Martí Butsems D. Rafael la instalación del servicio de
y aguas y la percepción
Entrena Cuesta, y los Delegados de Servicios, Ilus- de los derechos de acometida, en los nuevos polí¬
trísimos señores D. Sebastián Auger Duró, D. José gonos urbanísticos, así como la entrega al Ayunta¬
Luis de Sicart Quer, D. Enrique Miralbell Andreu, miento para su utilización y conservación, con
D. Juan Antonio Parpal Bruna y D. Guillermo arreglo a las prescripciones de la Ley del Suelo.
Bueno Hencke, asistidos por el Secretario general, Proceder a la creación de una nueva Escuela de
D. Juan Ignacio Bermejo y Gironès. Patronato municipal y un complejo deportivo ane¬
Está xo destinados a
presente el Sr. Interventor de fondos, don la experimentación de nuevos mé¬
José M.a Asensi Terán. todos educativos, y comunicarlo al Ministerio de
Educación y Ciencia a los efectos procedentes.
Excusan su asistencia los Sres. Beltrán Flórez,
Negra Valls y Miravitiles Torras. Encomendar al Patronato municipal de Educa¬
ción y a los Servicios de Cultura,
Abierta conforme a lo
la sesión por la Presidencia a las once previsto en art. 1.°, de la
horas el 3 Ley general de
y treinta y cinco minutos, es leída y apro¬ Educación, la redacción de un
bada plan de
el desenvol¬
acta de la anterior. vimiento gradual de la enseñanza del catalán, ya
Dada iniciada, en las escuelas de dicho Patronato.
cuenta de los asuntos para el Consejo
pleno, se informa: Proceder a la creación de una Escuela experi¬
mental de Medios Audiovisuales, dependiente del
Introducir en el Programa de Proyectos para Instituto municipal de Educación y bajo la super¬
1970-1971 las modificaciones que se reseñan (do¬ visión del Instituto de Ciencias de la Educación
cumento uno), que recogen las cifras de los Pre¬ de la Universidad Autónoma de Barcelona y seguir
supuestos formados, sin perjuicio de la revisión los trámites del Decreto de 22 de agosto de 1970
que proceda al aprobarse el Programa de Actua¬ para su designación oficial como centro experi-
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mental; así como también de un complejo educa¬ de tres pasos a distinto nivel presupuesto en pese¬
tivo experimental en la finca denominada "Can tas 189.390.609; imponer contribución especial de
Papanats" del barrio de Horta, que habrá de com¬ mejoras zonales y por beneficios especiales con las
prender centros de Educación preescolar, Educa¬ modalidades resultantes de la Ordenanza de apli¬
ción General Básica, Formación Profesional y Edu¬ cación y declarar su ejecutividad inmediata por
cación especial, en régimen de consorcio con la razón de urgencia a efectos del art. 14,2 de la
Universidad Autónoma de Barcelona y su Instituto Ordenanza fiscal núm. 20 sobre Contribuciones es¬
de Ciencias de la Educación y facultar a la Alcal¬ peciales ; autorizar el gasto en cuanto a pesetas
día para que formule el texto definitivo del acuer¬ 28.205.317 con cargo a la consignación aprobada
do de consorcio con dicha institución y lo someta por la Comisión municipal ejecutiva de 24 de julio
a la aprobación del Ministerio de Educación y de 1968, y en cuanto al resto, disponer su consig¬
Ciencia. nación en cinco anualidades iguales con cargo a
los Presupuestos ordinarios a partir del ejercicio
Aprobar inicialmente la modificación de los ar¬ de 1972 condicionado a la aprobación de los mis¬
tículos 195, 205, 223 y 225 de la Ordenanza de mos, y solicitar, conforme a lo dispuesto en el
Edificación; someterla a información pública, por art. 110 del Reglamento de Organización y Admi¬
plazo de un mes, y, para el supuesto de que no se nistración municipal, la pertinente autorización del
formulen reclamaciones, tenerla por aprobada pro¬ Ministerio de Hacienda.
visionalmente.
Aceptar las modificaciones que se proponen a los
Autorizar a la Alcaldía para que pueda solicitar proyectos de la contrata de obras de apertura y
la declaración de urgencia a efectos de expropia¬ urbanización del Primer Cinturón de Ronda, pasos
ción forzosa de fincas afectadas por emplazamiento a distinto nivel y vías de enlace; incrementar, por
de edificios escolares programados o que se pro¬ ser el aumento inferior a la quinta parte del im¬
gramen para 1971 y 1972. porte total adjudicado y con sujeción a los mismos
precios unitarios del contrato originario, las adju¬
Aprobar inicialmente el Plan especial de vía de dicaciones conferidas a "Huarte y Cía., S. A." por
comunicación y acceso de la Ciudad al túnel de acuerdos de 31 de julio de 1969 y 13 de agosto
Horta, desde la plaza de Alfonso X el Sabio; so¬ de 1970, de acuerdo con lo que dispone el art. 54
meterlo a información pública por plazo de un del Reglamento de Contratación de las Corpora¬
mes y, para el supuesto de que no se formulen ciones locales y art. 1.°, 5 del pliego de condicio¬
reclamaciones, tenerlo por aprobado provisional¬ nes; fijar la relación de proyectos de obras en la
mente; en lo menester, como modificación del forma que se expresa en la relación anexa; facultar
Plan Comarcal y para la mejor realización de sus a la Alcaldía, al amparo del art. 21 del Regla¬
fines, el "Plan parcial de Ordenación del Sector mento de Organización y Administración munici¬
Sur del paseo del Valle de Hebrón, limitado por pal, para que gestione la pertinente autorización
el indicado paseo, por la vía en proyecto de ac¬ del Ministerio de Hacienda con el fin de que el
ceso al túnel de Horta y por la calle de Lisboa", gasto derivado del incremento de contrata se haga
en el que se mantienen, en situación y extensión, efectivo en las mismas condiciones establecidas para
los espacios destinados a parque urbano; se deter¬ aquélla a partir del ejercicio de 1972.
mina el coeficiente de utilización del suelo, según
las normas y ordenanzas aprobadas para la ejecu¬ Acceder a las peticiones formuladas por la Junta
ción de aquél; se preveen los equipamientos pú¬ municipal del Distrito VII y por los vecinos afec¬
blicos en los "estandartes" señalados en el Plan tados, y en su consecuencia, aprobar el proyecto
de Actuación municipal, y se modifica la zonifica- adicional de las obras de urbanización del Primer
ción de "ciudad jardín intensiva" que se sustituye Cinturón de Ronda, entre Pl. Ildefonso Cerdá y
por la de "residencial urbana semi intensiva de calle María Barrientos, que comprende: a) cons¬
bloques aislados", con el objeto de adaptar las trucción en túnel de la sección de la calle Badal,
nuevas construcciones a las características reque¬ entre las de Sants y Pavía, presupuesto en pesetas
ridas por la legislación vigente sobre viviendas pro¬ 154.379.788'78; b) modificación del paso superior
tegidas; someterlo a información pública, por pla¬ en la calle Sants, afectado por dicho túnel, pre¬
zo de un mes y, para el supuesto de que no se supuesto en 10.237.542'03 ptas.; c) los proyectos
formulen reclamaciones, tenerlo por aprobado pro¬ adicionales correspondientes al tramo comprendido
visionalmente; el "Estudio de ordenación sin¬ entre las calles de María Barrientos y Sants, pre¬
gular de la finca «Can Toda» con la condición de supuesto en 126.177.045'54 ptas.; d) encauzamiento
retirar el bloque núm. 7 a 3,05 metros de la alinea¬ y sifón del Canal de la Infanta, presupuesto en
ción oficial y que se cumpla lo dispuesto en la 7.304.928'37 ptas., y e) desplazamiento en altime-
Ordenanza municipal sobre aparcamientos, y supe¬ tría de la vía de carga de la estación de Magoria,
ditar dicha aprobación a la cesión gratuita de los en los FF. CC. Catalanes, presupuesto en pesetas
terrenos delimitados en la referida ordenación des¬ 30.146.672'54; imponer en cuanto a las obras que
tinados a uso público, de 7.220 m.2 de superficie, procedan, contribución de mejoras zonales y por
sin perjuicio de las cesiones de viales, y pago de beneficios especiales, conforme a la Ordenanza de
las obras de urbanización, conforme al sistema de aplicación, y declarar su ejecutividad inmediata
actuación por cooperación aplicable al sector, se¬ por razón de urgencia a efectos del art. 14,2 de la
gún el Plan parcial aprobado y de obtener la li¬ Ordenanza fiscal núm. 20 sobre Contribuciones es¬
cencia de obras por el trámite reglamentario; peciales; disponer su ejecución por "Construccio¬
y el proyecto reformado de urbanización de la nes Miarnau, S. A.", adjudicataria del contrato
Travesera de Dalt, entre Massens y Pl. Sanllehy originario en las mismas condiciones de plazo y
(2.a etapa), con motivo de su adaptación al trazado baja de aquél; satisfacer el importe indicado, con
del Primer Cinturón de Ronda, entre la calle Es¬ aplicación de la baja de la contrata, en cinco anua¬
corial y Pl. Alfonso X el Sabio, y la construcción lidades iguales de 62.261.696'86 ptas. a partir de
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1971, cuyo importe se consignará en los Presu¬ de la Vivienda, para el ejercicio de 1971; el Pre¬
puestos de Urbanismo correspondientes, condicio¬ supuesto especial del Servicio municipal de Par¬
nado a la aprobación de la operación de precio ques y Jardines de Barcelona, para el ejercicio
aplazado por el Ministerio de Hacienda y a la de 1971, y el Presupuesto especial del Servicio
efectividad del primero de los créditos, y requerir municipal de Pompas Fúnebres, para el
al ejercicio
contratista para que amplíe en 3.113.084 ptas. de 1971.
la garantía definitiva.
Autorizar a TABASA para que, de acuerdo con
Facultar al Patronato Municipal de la Vivienda las trazas definitivas del acceso lado Ciudad co¬
para que pueda construir dos residencias de ancia¬ rrespondientes al eje oriental de los Túneles del
nos y solicitar del Instituto Nacional de la Vivienda Tibidabo, pueda construir una galería de avance
la concesión de los beneficios de protección estatal del Túnel de La Rubira como preliminar indispen¬
que procedan. sable para su ejecución y como parte integrante
del mismo, mediante concurso de ofertas en la
Aprobar el pliego de condiciones que habrá de forma vigente para el Municipio y con su aproba¬
regir la concesión del servicio de recogida, trans¬ ción y de acuerdo con los arts. 6.° al 9.° y demás
porte y eliminación de las basuras domiciliarias concordantes de la concesión.
de la Ciudad, o en su caso sólo la eliminación de
las basuras, por un período de 25 años; someterlo Facultar a la Alcaldía, al amparo del art. 21 del
a información pública durante 30 días, como dis¬ Reglamento de Organización y Administración mu¬
pone el art. 121 del Reglamento de Servicios de nicipal, para gestionar y, en su caso, llevar a tér¬
las Corporaciones locales; declarar la excepción mino una operación de crédito con destino a la
de subasta al amparo del art. 37,5 del Reglamento Tesorería de la S.P.M. "Transportes de Barcelona,
de Contratación de las Corporaciones locales; con¬ Sdad. Anónima", con el fin de movilizar en la
vocar concurso para su adjudicación y disponer proporción y plazos que en cada momento fuere
que la Corporación establecerá para cada anualidad necesario, la cuenta a regularizar del Balance de
las adecuadas consignaciones; el Presupuesto ordi¬ dicha Sociedad a cargo del Ayuntamiento.
nario para el ejercicio de 1971; el Presupuesto
especial de Urbanismo para el ejercicio de 1971; Termina la sesión a las catorce horas y cincuenta
el Presupuesto especial del Patronato Municipal y ocho minutos.
 
PUBLICACIONES
Y DISPOSICIONES OFICIALES
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA — Providencia por la que se autoriza a los Agen¬
tes Ejecutivos para que practiquen las diligencias
Noviembre de 1970 necesarias hasta conseguir la completa efectividad
de los débitos de los contribuyentes morosos y por
los conceptos que se relacionan en el correspon¬
Día 17. — Gobierno Civil de la Provincia. — diente anuncio.
Circular sobre expurgo de documentación de ar¬
—- Finalizadas las obras de construcción del Mer¬
chivo.
cado del Carmelo, adjudicadas a don Benito Solans
Día 18. Ayuntamiento de Barcelona. Don Boixadós, se hace público, a los efectos de cance¬
— — lación de la
Antonio y D. Félix Llobet Andreu solicitan garantía definitiva.
que
las fincas de su propiedad, señaladas con los nú¬ — Finalizadas las obras de construcción del Mer¬
meros 51 de la calle de Morales, 20 y 24 de la cado del Sudoeste del Besos, adjudicadas a D. Be¬
carretera antigua de Sarrià, 49 de la calle de Mo¬ nito Solans Boixadós, se hace público, a efectos de
rales y 22 de la carretera antigua de Sarrià, sean cancelación de la garantía definitiva.
incluidas en el Registro municipal de Solares su¬
—
jetos a edificación forzosa. A fin de subvenir a las obras de instalación
del alumbrado público en las calles de Lérida y en
— Concluido el contrato de suministro de un la de Canalejas, la Comisión municipal ejecutiva,
sistema completo analizador y una centrífuga re¬ en sesión celebrada el día 12 de noviembre de
frigeradora con destino a las instituciones de Sani¬ 1969, acordó imponer contribución especial a todos
dad, realizado por Carlos Rafael Marés, S. A., se los propietarios de las fincas que, hallándose en¬
hace público, a los efectos de cancelación de la clavadas en las mencionadas calles, resulten bene¬
garantía definitiva. ficiadas con aquellas obras.
— Finalizadas las obras de alcantarillado del
Día 23. —
torrente Estadella Ayuntamiento de Barcelona. — Ex¬
y demás, adjudicados a Grandes
Redes Eléctricas, S. A., hace público los efec¬ posición al público, en el Negociado de Actuación
se a
tos de cancelación de la garantía definitiva. Urbanística, del expediente de declaración de so¬
brante de vía pública de la parcela procedente del
— Pliego de condiciones relativo al concurso del camino de los Angeles, lindante con finca propie¬
proyecto de las obras y trabajos de restauración dad de don Vicente Ballesté.
y habilitación del Palacio del Barón de Castellet,
— La Comisión
ampliación del Museo Picasso. municipal ejecutiva, en sesión
para celebrada el día 23 de septiembre de 1970, acordó
Exposición al público de los padrones del ar¬ imponer contribución especial a todos los propieta¬
bitrio sobre radicación del arbitrio sobre chime¬ rios de las fincas
y que resulten beneficiadas con las
industriales, aprobados la Comisión obras de construcción de alcantarillado
neas por mu¬ y pavimen¬
nicipal ejecutiva de 28 de octubre de 1970. tación en la calle de Alella, Alloza y otras, a fin
de subvenir a las mencionadas obras.
Día 19. — Ayuntamiento de Barcelona. — Bases — Exposición al público, en el Negociado de
que han de regir en el concurso-oposición restrin¬ Actuación Urbanística del expediente de declara¬
gido para proveer 15 plazas de Cabo de la Policía ción de sobrante de vía pública de la parcela pro¬
municipal. cedente del camino de los Angeles, lindante con
— Finalizadas las obras de renovación de pavi¬ finca propiedad de la Comunidad de Propietarios.
mento en la calle de Pedro IV, entre las de Almo¬ — Aprobación de los padrones de contribuyentes
gávares y Maresma, y otras de alcantarillado en la de los arbitrios con fines no fiscales sobre solares
calle Beato Martín de Porres y la de Segur, adju¬ sin vallar, por la Comisión municipal
Obras ejecutiva, en
dicadas a Fomento de y Construcciones, So¬ sesión celebrada el día 14 de octubre de 1970.
ciedad Anónima, se hace público, a los efectos de
cancelación de la garantía definitiva. — En fecha 22 de abril de 1970, la Comisión
municipal ejecutiva acordó imponer contribución
Día 20. — Ayuntamiento de Barcelona. — Bases especial a todos los propietarios de las fincas que
y Programa que han de regir en la oposición libre se hallen enclavadas en la calle de Loreto y re¬
para proveer 20 plazas de Oficial de la Escala sulten beneficiadas con las obras de instalación del
técnico-administrativa. alumbrado, a fin de subvenir a las mencionadas
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obras. Asimismo, y en fecha 24 de marzo de 1970, — En fecha 22 de abril de 1970, la Comisión
acordó la Comisión municipal ejecutiva imponer municipal ejecutiva acordó imponer contribución
contribución especial a los propietarios de las fin¬ especial a todos los propietarios de las fincas que
cas enclavadas en la calle de Alella y que resulten se hallen situadas en la rambla Volart y resulten
beneficiadas con las obras de instalación del alum¬ beneficiadas con las obras de instalación del alum¬
brado en la citada calle, con el fin de subvenir a brado en la mencionada calle, a fin de subvenir
dichas obras. a aquellas obras.
— La Comisión municipal ejecutiva, en sesión
celebrada el día 14 de octubre de 1970, aprobó el Día 25. — Ayuntamiento de Barcelona. — Por
padrón de contribuyentes del arbitrio sobre edifi¬ pérdida del original, D. Martín Sorribes Trulla so¬
cación deficiente correspondiente al ejercicio del licita duplicado del carnet municipal de conductor
1971. núm. 21.860, expedido a su nombre.
— Exposición al público, en el Negociado de — Finalizadas las obras de alcantarillado de la
Actuación Urbanística, del expediente de declara¬ calle Borràs, adjudicadas a Ingeniería y Construc¬
ción de sobrante de vía pública de la parcela pro¬ ciones Sala Amat, S. A., se hace público, a los
cedente de la modificación de alineaciones de la efectos de cancelación de la garantía definitiva.
calle de Olesa, lindante con finca propiedad de
D. Ricardo Roca Bretos. — El expediente relativo a "Estudio de supre¬
sión de alineaciones de la calle del Bronce, entre
Día 24. — Ayuntamiento de Barcelona. Bases las de
— paseo de la Zona Franca y del Troquel, es¬
que han de regir en el concurso-oposición libre tará expuesto al público en el Negociado de Pla¬
para proveer 13 plazas de Ayudante de Oficial de neamiento.
la especialidad de Arquitectura e Ingeniería.
Bases Día 26. — Servicio
— que han de regir en el concurso-oposi¬ Municipal de Parques y Jar¬
dines.
libre — Finalizados los
ción para proveer 20 plazas de Operario de trabajos de Ordenación
la especialidad de Arquitectura Ingeniería (Ser¬ jardinera junto a las nuevas Escuelas de Sordo¬
e
vicios municipales). mudos, en el Parque de Montjuich, adjudicados
a D. J osé Batlle Gras, se hace público, a los efec¬
— Bases que han de regir en el concurso-oposi¬ tos de cancelación de la garantía definitiva.
ción libre para proveer 10 plazas de Operario de
la —
especialidad de Arquitectura e Ingeniería (Ser¬ Finalizados los trabajos de Plantación de las
vicios de Urbanismo). isletas situadas en el cruce de la Avda. Genera¬
lísimo y calle Marina, adjudicados a D. José Batlle
— A fin de subvenir a las obras de construcción Gras, se hace público a los efectos de cancelación
de pavimento en la avenida de Sarrià, el Consejo de la garantía definitiva.
pleno, en sesión celebrada el día 2 de agosto de
1968, acordó imponer contribución especial a todos — Finalizados los trabajos de Ambientación jar¬
los propietarios de las fincas que se hallen encla¬ dinera del monumento a Walt Disney, adjudicado
vadas en la mencionada avenida y resulten bene¬ a D. José Batlle Gras, se hace público, a los efectos
ficiadas con aquellas obras. de cancelación de la garantía definitiva.
ANUNCIOS OFICI AT ,FS
GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR 1.a Se distinguirán los documentos originales
de los que consistan en duplicados o copias de
Sobre expurgo de documentación de archivo otros que existan o deban existir en las Corpora¬
ciones; los primeros serán, en todo caso, devueltos
El Director general de Administración Local, a las Corporaciones de procedencia; de los segun¬
Presidente de la Comisión Central de Cuentas, en dos podrá ordenarse su destrucción.
escrito de 9 de octubre próximo pasado, Servicio
Nacional de Inspección y Asesoramiento de las 2.a Antes de proceder a la destrucción de los
Corporaciones Locales, comunica a este centro lo duplicados o copias se deberá: a) Comunicar a las
siguiente : Corporaciones su eliminación del archivo por si les
«La Comisión Central de interesase
Cuentas, en sesión su conservación,
ce¬ advirtiéndose que, de
lebrada el día 24 de julio último, no reclamar su envío en el
y con referencia plazo de un mes, podrá
al de la documentación ordenarse su destrucción,
expurgo obrante b) Remitir
en su por las Jefa¬
archivo y en los de turas
las oficinas provinciales del provinciales a la Central sucintas relaciones
Servicio de de los
Inspección y Asesoramiento de las Cor¬ duplicados o copias no reclamados por las
poraciones Locales y Secciones Provinciales de Corporaciones, y si dicha Jefatura no estimase ne¬
Administración cesaria
Local, su
adoptó el acuerdo que, lite¬ conservación, se procederá a su destruc¬
ralmente ción.
copiado en su parte dispositiva, dice así:
"Se procederá por la Secretaría general y por los Cuarta. — Al devolver a las Corporaciones loca¬
Jefes de las citadas Oficinas provinciales al expurgo les los originales o las copias solicitadas que obren
de dicha documentación, conforme a las siguientes en poder de esta Comisión se les advertirá de la
normas : conveniencia de su conservación, en unión de los
Primera. — Toda la documentación referente que obren en los archivos municipales y provin¬
liquidaciones de las lo¬ ciales, no sólo en razón de su interés histórico-
a y cuentas Corporaciones
cales de ejercicios anteriores al de 1945, si administrativo, sino con vistas a su
exis¬ posible y futura
conservación en el Archivo
tiere, podrá eliminada de los General de la
archivos central Adminis¬
ser tración
provinciales de Comisión, Pública, creado
y esta a no por Decreto 914/69, de
ser que se 8 de
juzgue imprescindible conservación mayo (Boletín Oficial Estado
su ante¬ del del 26),
como
cedente aclaratorio organismo al
o necesario las de ejerci¬ que se encomienda la misión de re¬
para
cios posteriores de expedientes de alcance coger, relacionar, conservar y
o disponer de fon¬
pen¬ los
dientes dos
de resolución definitiva. documentales de dicha Administración que ca¬
rezcan de vigencia administrativa.
Segunda. — A partir del ejercicio de 1945, la
documentación obrante en los archivos de dichas Quinta. — Con el mismo fin, la Secretaría de
oficinas podrá ser también eliminada de los mis¬ esta Comisión podrá ordenar la conservación de
mos, siempre que las cuentas a que se refieran cualesquiera documentos que obren en su poder o
hayan sido definitivamente aprobadas por la Co¬ en el de las citadas oficinas provinciales."
misión Central y no sea necesaria como antece¬
dentes para posteriores ejercicios o expedientes de Lo que se hace público en este Boletín Oficial
alcance en tramitación. para conocimiento de las Corporaciones locales de
esta provincia.
Tercera. — Para el expurgo de toda la documen¬
tación que se refieran los apartados anteriores se Barcelona, 12 de noviembre de 1970. — El Go¬
tendrán en cuenta las siguientes normas: bernador civil, Tomás Pelayo Ros.
AYUNTAMIENTO DE BARCELONA
SUBASTAS Y CONCURSOS
SUBASTAS tipo de 11.720.205 pesetas, según proyecto que está
de manifiesto en el Negociado de Obras Públicas de
esta
Se Secretaría
anuncia subasta de las obras de construcción general.
de un grupo escolar en el Parque del Guinardó La duración del contrato será de doce meses
y adaptación de su nuevo emplazamiento, bajo el como máximo.
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El pago de esta obra se efectuará con cargo al dispuesta por el art. 82 del Reglamento de Con¬
Presupuesto ordinario y a la subvención del Minis¬ tratación de las Corporaciones locales.
terio de Educación y Ciencia. Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬
Para tomar parte en la subasta los lidiadores bre de 3 pesetas y reintegradas con sello municipal
deberán constituir previamente la garantía provi¬ de 2.645 pesetas, se redactarán con arreglo a este
sional de 138.601 pesetas; la definitiva, y la com¬ modelo :
plementaria, en su caso, se deducirán en la forma ''''Don vecino
dispuesta por el art. 82 del Reglamento de Con¬
de las con domicilio
tratación Corporaciones de
locales.
en enterado del Pliego
Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬ de condiciones, presupuesto y plano que han de
bre de 3 pesetas y reintegradas con sello municipal regir la segunda subasta de las obras de construc¬
de 2.365 pesetas, se redactarán con arreglo a este ción de un Colegio nacional en la avenida del Hos¬
modelo : pital Militar - paseo Valle de Hebrón, se compro¬
mete a ejecutarla con sujeción a los citados do¬
''''Don vecino cumentos, por
de con domicilio pesetas (en y cifras).
en enterado del letras Asimismo
Pliego se compromete a cumplir lo dispuesto por las Leyes
de condiciones, presupuesto y plano que han de protectoras de la Industria nacional y del Trabajo
regir la subasta de las obras de construcción de un en todos sus aspectos, incluidos los de Previsión
grupo escolar en el Parque del Guinardó y adapta¬ y Seguridad Social. (Fecha y firma del propo¬
ción de su nuevo emplazamiento, se compromete a nente.)"
ejecutarla con sujeción a los citados documentos,
por pesetas Las proposiciones, juntamente con todos los do¬
(en letras y cifras). Asimismo se compromete a cumentos que requiere el Reglamento de Contra¬
cumplir lo dispuesto por las Leyes protectoras de tación, debidamente reintegrados, se presentarán en
la Industria nacional y del Trabajo en todos sus sobre cerrado, en el que figurará la inscripción:
aspectos, incluidos los de Previsión y Seguridad "Proposición para tomar parte en...", en el men¬
Social. (Fecha y firma del proponente.)" cionado Negociado, durante las horas de oficina,
desde el día siguiente al de la inserción de este
Las proposiciones, juntamente con todos los do¬ anuncio hasta las doce horas del hábil anterior al
cumentos que requiere el Reglamento de Contra¬ de la subasta.
tación, debidamente reintegrados, se presentarán en
sobre cerrado, en el que figurará la inscripción: La apertura de plicas se verificará en el despa¬
"Proposición para tomar parte en...", en el men¬ cho del Sr. Delegado de Servicio de Urbanismo
cionado Negociado, durante las horas de oficina, y Obras Públicas, de la Casa Consistorial, bajo la
desde el día siguiente al de la inserción de este presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o del propio
anuncio hasta las doce horas del hábil anterior al Sr. Delegado, a partir de las nueve horas del día
de la subasta. en que se cumplan los veintiún hábiles, desde el si¬
guiente al de la publicación de este anuncio en el
La apertura de plicas se verificará en el despa¬ "Boletín Oficial del Estado".
cho del Sr. Delegado de Servicio de Urbanismo
y Obras Públicas, de la Casa Consistorial, bajo la Barcelona, 16 de noviembre de 1970. — El Se¬
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o del propio cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
Sr. Delegado, a partir de las nueve horas del día
en que se cumplan los once hábiles, desde el si¬
guiente al de la publicación de este anuncio en el
''''Boletín Oficial del Estado".
Barcelona, 19 de noviembre de 1970. — El Se¬
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès. Se anuncia segunda subasta de las obras de cons¬
trucción de un grupo escolar en Torre Baró-Ciudad
Meridiana, bajo el tipo de 11.565.292'03 pesetas,
según proyecto que está de manifiesto en el Nego¬
ciado de Obras Públicas de esta Secretaría general.
Se anuncia segunda subasta de las obras de cons¬ La duración del contrato será de doce meses.
trucción de un Colegio nacional en la avenida del El
Hospital Militar pago de esta obra se efectuará con cargo al
- paseo Valle de Hebrón, bajo el
tipo de 13.163.829 pesetas, según proyecto que está Presupuesto ordinario y Presupuesto del Ministerio
de
de Educación
manifiesto en el Negociado de Obras Públicas y Ciencia.
de esta Secretaría general. Para tomar parte en la subasta los licitadores
La duración del será de doce deberán constituir
contrato meses. previamente la garantía provi¬
sional de 137.826 pesetas; la definitiva, y la com¬
El pago de esta obra se efectuará con cargo al plementaria, en su caso, se deducirán en la forma
Presupuesto ordinario y Presupuesto del Ministerio dispuesta por el art. 82 del Reglamento de Con¬
de Educación y Ciencia. tratación de las Corporaciones locales.
Para tomar parte en la subasta los lidiadores Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬
deberán constituir previamente la garantía provi¬ bre de 3 pesetas y reintegradas con sello municipal
sional de 145.819 pesetas; la definitiva, y la com¬ de 2.325 pesetas, se redactarán con arreglo a este
plementaria, en su caso, se deducirán en la forma modelo :
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"Don vecino Las proposiciones, extendidas en
de papel del Tim¬
con domicilio bre de 6 pesetas y reintegradas con sello municipal
en enterado del Pliego de 1.105 pesetas, se redactarán con
de condiciones, arreglo a este
presupuesto y plano que han de modelo :
regir la segunda subasta de las obras de construc¬
ción de un grupo escolar en Torre Baró Ciudad líDon
- vecino
Meridiana, se compromete a ejecutarla con suje¬ de con domicilio
ción a los citados documentos, en la
por de
pesetas (en letras núm enterado del Pliego de condiciones
y cifras). Asimismo se compromete a cumplir lo por el que se rige la subasta para el suministro de
dispuesto por las Leyes protectoras de la Industria carbón y leña destinados a los Establecimientos y
nacional y del Trabajo en todos sus aspectos, in¬ Dependencias municipales, durante el año 1971, se
cluidos los de Previsión y Seguridad Social. (Fecha compromete a realizar dicho suministro, con suje¬
y firma del proponente.)" ción a las condiciones establecidas y a la siguiente
oferta :
Las proposiciones, juntamente con todos los do¬
cumentos que requiere el Reglamento de Contra¬ a) Carbón:
tación, debidamente reintegrados, se presentarán en
sobre cerrado, el 1. ■
en que figurará la 1.000
inscripción: Tm. tipo Utrillas, a pts. Tm pts.
"Proposición 2. ■ 500 Tm.
para tomar ovoides
parte en...", en el men¬ antracita, a pts. Tm pts.
cionado Negociado, durante las 3. -
horas de oficina, 500 Tm. antracita
desde el día siguiente al de la inserción de este tipo Ponferrada, a pts. Tm pts.
anuncio hasta las doce horas del hábil anterior al
de la subasta. b) Leña:
La apertura de plicas verificará 800
el Tm. en
despa¬ tacos o
se en astillas, a pts. Tm pts.
cho del Sr. Delegado de Servicio de Urbanismo
y Obras Públicas, de la Casa Consistorial, bajo la TOTAL
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o del propio
Sr. Delegado, a partir de las nueve horas del día cuya suma global de
en que se cumplan los veintiún hábiles, desde el si¬ pesetas (en número y letra)
guiente al de la publicación de este anuncio en el constituye la proposición computable respecto del
'"''Boletín Oficial del Estado". precio tipo del suministro.
Asimismo se compromete a
Barcelona, cumplir
16 de lo
noviembre de 1970. dispuesto
— El Se¬ por las Leyes protectoras de la Industria nacional
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès. y del Trabajo, en todos sus aspectos, incluidos los
de previsión y seguridad social.
El suscrito acompaña a esta proposición todos
los documentos que se señalan en la condición de¬
cimotercera del Pliego."
Se (Fecha y
anuncia subasta firma del licitador.)
para contratar el suministro
de carbón y leña con destino a los establecimientos Las proposiciones, juntamente con todos los do¬
y dependencias municipales durante el año 1971, cumentos debidamente reintegrados, se presentarán,
según el Pliego de condiciones está de mani¬ dentro de sobre
que cerrado, en el Negociado de Inten¬
fiesto en el Negociado de Intendencia de esta Se¬ dencia, durante las horas de oficina, desde el día
cretaría general, bajo los siguientes tipos: siguiente al de la inserción de este anuncio en el
"Boletín Oficial del Estado", hasta las trece horas
a) Carbón: del hábil anterior al de la apertura de plicas.
— Cribado La
o galleta lavada, tipo Utrillas, apertura de plicas se verificará en la Casa
pese¬
tas 1.850 la sede
tonelada métrica. Consistorial, bajo la presidencia del Excelen¬
tísimo Sr. Alcalde o del Delegado de Servicios de
— Antracita aglomerada en ovoides, 2.175 pese¬ Régimen interior y servicios municipales, a las doce
tas la tonelada métrica. horas del primer día laborable siguiente al de la
terminación del
Antracita plazo de veinte días, contados des¬
— tipo Ponferrada cribada, 2.850 pe¬ de el día siguiente al de la
setas la tonelada métrica. publicación de este
anuncio en el citado Boletín.
b) Leña: Barcelona, 21 de noviembre de 1970. — El Se¬
— En tacos o astillas, cretario
a 1.300 pesetas la tonelada general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
métrica.
El pago del suministro se hará con cargo a las CONCURSOS
consignaciones que figuren para tal efecto en el
Presupuesto para 1971. Para tomar parte en la SERVICIO MUNICIPAL DE PARQUES
subasta los licitadores deberán constituir previa¬ Y JARDINES DE BARCELONA
mente la garantía provisional de 84.025 pesetas, la
definitiva y, en su caso, la complementaria, serán Se anuncia concurso de "Ampliación y moder¬
fijadas de acuerdo con lo dispuesto en el art. 82 nización del Jardín Zoológico del
del Parque de la
Reglamento de Contratación de las Corpora¬ Ciudadela" (Concurso de ofertas para el proyecto
ciones locales. y ejecución de la pavimentación en color rojo de
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los paseos -1.a fase), bajo el tipo de 10.000.000 de Eléctricas, S. A., se hace público, a los efectos de
ptas., según proyecto que está de manifiesto en las cancelación de garantía definitiva y en cumplimien¬
oficinas de este Servicio municipal, sitas en la ave¬ to de lo dispuesto por el art. 88 del Reglamento
nida del Marqués de Comillas, s/n. (Parque de de Contratación de las Corporaciones locales, para
Montjuich). que en el plazo de quince días puedan presentar
reclamaciones quienes creyeren tener algún dere¬
El plazo de duración de estos trabajos será de cho exigible a dicha sociedad contratista, por razón
cinco años. del contrato garantizado.
El pago de estos trabajos se efectuará con cargo
a la financiación figura el expediente. Barcelona, 30 de octubre de 1970. — El Secre¬
que en tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
Para tomar parte en el concurso los lidiadores
deberán constituir previamente la garantía provi¬
sional de 130.000 ptas., la garantía definitiva y la * * *
complementaria, en su caso, se deducirán de acuer¬
do con el art. 82 del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones locales, con aplicación de los
tipos mínimos en el Finalizadas obras de renovación
mismo señalado. las del pavimen¬
to en la calle Pedro IV, entre las de Almogávares
Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬ y Maresma; alcantarillado de la calle Beato Martín
bre de 3 ptas. y reintegradas con sello municipal de Porres, hasta la calle Arco Iris, y las de alcan¬
de 1.198 ptas., se redactarán con arreglo al modelo tarillado en la calle de Segur, entre las de Trueba
que consta en el expediente. y Cortada, adjudicadas a Fomento de Obras y
Construcciones, S. A., se hace público, a los efectos
Las proposiciones, juntamente con todos los do¬ de cancelación de definitiva
cumentos debidamente reintegrados requiere garantía y en cumpli¬
que el miento de lo dispuesto por el art. 88 del Regla¬
Pliego, se presentarán en el mencionado Servicio mento de Contratación de las Corporaciones loca¬
municipal, durante las horas de oficina, desde el les,
día al de la de para que en el plazo de quince días puedan
siguiente inserción este anuncio
hasta las horas del hábil anterior al del presentar reclamaciones quienes creyeren tener al¬
trece con¬
gún derecho exigible a dicha sociedad contratista,
curso.
por razón del contrato garantizado.
La apertura de plicas se verificará en la sede
de este Servicio, a partir de las diez horas del día Barcelona, 26 de octubre de 1970. — El Secre¬
en que se cumplan los once hábiles desde el si¬ tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
guiente al de la publicación de este anuncio en el
"Boletín Oficial del Estado".
* * *
Barcelona, 21 de noviembre de 1970. — El Ge¬
rente, Luis Ferrer.
Finalizadas las obras de construcción del Mer¬
cado del Carmelo, adjudicadas a D. Benito Solans
Boixadós, se hace público, a los efectos de cance¬
CANCELACION DE GARANTIAS lación de garantía definitiva y en cumplimiento de
lo dispuesto por el art. 88 del Reglamento de Con¬
Concluido el contrato de suministro de un sis¬ tratación de las Corporaciones locales, para que en
tema completo analizador y una centrífuga refri¬ el plazo de quince días puedan presentar reclama¬
gerada con destino a las Instituciones de Sanidad, ciones quienes creyeren tener algún derecho exi¬
realizado por Carlos Rafael Mares, S. A., se hace gible a dicho contratista, por razón del contrato
público, a efectos de cancelación de la garantía garantizado.
y en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 88
del Reglamento de Contratación de las Corpora¬ Barcelona, 6 de noviembre de 1970. — El Se¬
ciones locales, para que en el plazo de quince días cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
puedan presentar reclamaciones quienes creyeren
tener algún derecho exigible al citado contratista,
por razón del contrato garantizado.
* * *
Barcelona, 6 de octubre de 1970. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
Finalizadas las obras de construcción del Mer¬
cado del Sudoeste del Besos, adjudicadas a don
* * * Benito Solans Boixadós, se hace público, a los efec¬
tos de cancelación de garantía definitiva y en cum¬
plimiento de lo dispuesto por el art. 88 del Regla¬
Finalizadas las obras de alcantarillado del torren¬ mento de Contratación de las Corporaciones loca¬
te Estadella, desde 514 metros aguas abajo de les, para que en el plazo de quince días puedan
RENFE hasta fachada sur de la calle Santander, presentar reclamaciones quienes creyeren tener al¬
y la de alcantarillado en el torrente Estadella (si¬ gún derecho exigible a dicho contratista, por razón
fón doblaje y acondicionamiento y enlaCe con la del contrato garantizado.
plaza Orfila) entre plaza Orfila y el punto situado
a 514 metros desde el eje de vías RENFE y en Barcelona, 6 de noviembre de 1970. — El Se¬
dirección río Besos, adjudicadas a Grandes Redes cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
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Finalizadas las obras de construcción del Mer¬ Finalizados los trabajos de "Ambientación jardi¬
cado del Valle de Hebrón, adjudicadas a D. Benito nera del monumento a Walt Disney, en el acceso
Solans Boixadós, se hace público, a los efectos de al Parque Zoológico" (jardinería), adjudicados a
cancelación de garantía definitiva y en cumplimien¬ D. José Batlle Gras, se hace público, a los efectos
to de lo dispuesto por el art. 88 del Reglamento de cancelación de la garantía definitiva y en cum¬
de Contratación de las Corporaciones locales, para plimiento de lo dispuesto por el art. 88 del Regla¬
que en el plazo de quince días puedan presentar mento de Contratación de las Corporaciones loca¬
reclamaciones quienes creyeren tener algún dere¬ les, para que en el plazo de quince días puedan
cho exigible a dicho contratista, por razón del con¬ presentar reclamaciones quienes creyeren tener al¬
trato garantizado. gún derecho exigible a dicho contratista, por razón
del contrato garantizado.
Barcelona, 6 de noviembre de 1970. — El Se¬
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès. Barcelona, 22 de octubre de 1970. — El Gerente,
Luis Ferrer.
* * *
# * #
Finalizadas las obras de los trabajos de refuerzo
en la parte central del techo en la Sala de las Co¬ Finalizados los trabajos de "Ordenación jardi¬
lumnas de la gran plaza del Parque Güell, adju¬ nera junto a las nuevas Escuelas de Sordomudos,
dicadas a D. Luis Montero Rodríguez, se hace pú¬ en el Parque de Montjuich", adjudicados a D. José
blico, a los efectos de cancelación de garantía Batlle Gras, se hace público, a los efectos de can¬
definitiva y en cumplimiento de lo dispuesto por celación de la garantía definitiva y en cumpli¬
el art. 88 del Reglamento de Contratación de las miento de lo dispuesto por el art. 88 del Regla¬
Corporaciones locales, para que en el plazo de mento de Contratación de las Corporaciones loca¬
quince días puedan presentar reclamaciones quie¬ les, para que en el plazo de quince días puedan
nes creyeren tener algún derecho exigible a dicho presentar reclamaciones quienes creyeren tener al¬
contratista, por razón del contrato garantizado. gún derecho exigible a dicho contratista, por razón
del contrato garantizado.
Barcelona, 4 de noviembre de 1970. — El Se¬
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones. Barcelona, 22 de octubre de 1970. — El Gerente,
Luis Ferrer.
* * *
EXTRAVIOS
Finalizadas las obras de alcantarillado de la calle
Borràs, entre las de Vía Julia y Boada, adjudicadas Don Ramón Suau Llopart, con domicilio en esta
a Ingeniería y Construcciones Sala Amat, S. A., se ciudad, calle Tenor Massini, núm. 41, 4.° 2.a, soli¬
hace público, a los efectos de cancelación de garan¬ cita duplicado por pérdida del
tía original
definitiva del carnet
y en cumplimiento de lo dispuesto municipal de conductor de auto-taxi núm. 7.138,
por el art. 88 del Reglamento de Contratación de expedido a su nombre.
las Corporaciones locales, para que en el plazo de
quince días puedan presentar reclamaciones quie¬ La persona que lo tuviere en su poder deberá
nes creyeren tener algún derecho exigible a dicha entregarlo en el Negociado de Servicios municipa¬
sociedad, por razón del contrato garantizado. les de esta Secretaría general, situado en la planta
cuarta del edificio de Estadística (avenida Puerta
Barcelona, 4 de noviembre de 1970. El Secre¬ del
— Angel, núms. 8 y 10), o alegar los motivos por
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones. los cuales se considera con derecho para retenerlo.
Transcurridos quince días sin haberse formulado
objeción, se cursará el duplicado.
Barcelona, 13 de noviembre de 1970.
SERVICIO MUNICIPAL — El Se¬
DE cretario
PARQUES Y JARDINES general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
Finalizados los trabajos de "Plantación de las * * *
isletas situadas en el cruce de la avenida del Gene¬
ralísimo Franco y calle Marina", adjudicados a
D. José Batlle Gras, se hace público, a los efectos
de Don Manuel Sarabia
cancelación de la González, con domicilio en
garantía definitiva y en cum¬ esta
plimiento ciudad, calle
de lo dispuesto Palausolitar, núm.
el del Regla¬ 22, solicita
por art. 88
de Contratación de las duplicado por pérdida del
mento Corporaciones loca¬ original del carnet mu¬
les, nicipal de conductor de auto-taxi núm. 31.360, ex¬
para que en el plazo de quince días puedan
presentar reclamaciones pedido a su nombre.
quienes creyeren tener al¬
gún derecho exigible a dicho contratista, por razón La persona que lo tuviere en su poder deberá
del contrato garantizado. entregarlo en el Negociado de Servicios municipa¬
les de esta Secretaría general, situado en la planta
Barcelona, 26 de mayo de 1970. — El Gerente, cuarta del edificio de Estadística (avenida Puerta
Luis Ferrer. del Angel, núms. 8 y 10), o alegar los motivos por
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los cuales se considera con derecho para retenerlo. Don Isidoro Santelmo Gargallo, con domicilio
Transcurridos quince días sin haberse formulado en esta ciudad, calle de Violante de Hungría, nú¬
objeción, se cursará el duplicado. meros 117-121, escalera A, 2.° 2.a, solicita dupli¬
cado por pérdida del original del carnet municipal
Barcelona, 13 de noviembre de 1970. — El Se¬ de conductor de auto-taxi núm. 14.042, expedido
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès. a su nombre.
La persona que lo tuviere en su poder deberá
# * * entregarlo en el Negociado de Servicios municipa¬
les de esta Secretaría general, situado en la planta
cuarta del edificio de Estadística (avenida Puerta
Don José Cónsul Tudel, con domicilio en esta del Angel, núms. 8 y 10), o alegar los motivos por
ciudad, calle Notariado, núm. 3, solicita duplicado los cuales se considera con derecho para retenerlo.
por pérdida del original del carnet municipal de
conductor de auto-taxi núm. 31.259, expedido Transcurridos
a su quince días sin haberse formulado
nombre. objeción, se cursará el duplicado.
La persona que lo tuviere en su poder deberá Barcelona, 13 de noviembre de 1970. — El Se¬
entregarlo en el Negociado de Servicios municipa¬ cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
les de esta Secretaría general, situado en la planta
cuarta del edificio de Estadística (avenida Puerta
del Angel, núms. 8 y 10), o alegar los motivos por * * *
los cuales se considera con derecho para retenerlo.
Transcurridos quince días sin haberse formulado Don Martín Sorribes
objeción, cursará el duplicado. Trulla, domiciliado en Hos¬
se pitalet de Llobregat, calle Independencia, núm. 47,
Barcelona, 13 de noviembre de solicita
1970. El Se¬ duplicado por pérdida del original del car¬
—
net
cretario general, Juan Ignacio Bermejo Gironès. municipal de conductor de auto-taxi número
y 21.860, expedido a su nombre.
La persona que lo tuviere en su poder deberá
* * *
entregarlo en el Negociado de Servicios municipa¬
les de esta Secretaría general, situado en la planta
Don Antonio Flores Artero, domicilio cuarta del
con en edificio de Estadística (avenida Puerta
Hospitalet de Llobregat, calle Sort, núm. 22, 2.°, del Angel, núms. 8 y 10), o alegar los motivos por
solicita duplicado se
por pérdida del original del los cuales considera con derecho
car¬ para retenerlo.
net municipal de conductor de auto-taxi número Transcurridos días
expedido quince sin haberse formulado
31.763, a su nombre. objeción, se cursará el duplicado.
La persona que lo tuviere en su poder deberá
entregarlo en el Negociado de Servicios municipa¬ Barcelona, 21 de enero de 1970. — El Secretario
les de esta Secretaría general, situado en la planta general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
cuarta del edificio de Estadística (avenida Puerta
del Angel, núms. 8 y 10), o alegar los motivos por
los cuales se considera con derecho para retenerlo.
SOBRANTE DE VIA PUBLICA
Transcurridos quince días sin haberse formulado
objeción, se cursará el duplicado. El expediente de declaración de sobrante de vía
pública de la parcela procedente del camino de los
Barcelona, 13 de noviembre de 1970. — El Se¬ Angeles, lindante con la finca propiedad de don
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès. Vicente Ballesté María, domiciliado en Vía Augus¬
ta, núm. 28, 5.° 1.a, estará expuesto al público en el
Negociado de Actuación Urbanística de la Secreta¬
* * *
ría general, durante veinte días, contados a partir
de la inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.
Don Rafael Mendoza de los Santos, con domi¬ Cuantas personas se consideren afectadas podrán
cilio en esta ciudad, calle Llosa, núm. 18, solicita presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones con
duplicado por pérdida del original del carnet mu¬ los documentos que las justifiquen.
nicipal de conductor de auto-taxi núm. 14.801, ex¬
pedido a su nombre. Barcelona, 10 de octubre de 1970. — El Secre-
La persona que lo tuviere en su poder deberá cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
entregarlo en el Negociado de Servicios municipa¬
les de esta Secretaría general, situado en la planta * * *
cuarta del edificio de Estadística (avenida Puerta
del Angel, núms. 8 y 10), o alegar los motivos por
los cuales se considera con derecho para retenerlo. El expediente de declaración de sobrante de vía
Transcurridos quince días sin haberse formulado Angeles, lindante con finca propiedad de Comuni¬
objeción, se cursará el duplicado. dad de Propietarios, con domicilio en calle de Cer-
deña, núm. 241, estará expuesto al público en el Ne¬
Barcelona, 13 de noviembre de 1970. — El Se¬ gociado de Actuación Urbanística de la Secretaría
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès. pública de la parcela procedente del camino de los
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general, durante veinte días, contados a partir de Don Antonio y D. Félix Llobet Andreu, repre¬
la inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. sentados por D. Javier Olivé Millet, con domicilio
en calle del
Cuantas consideren núm. 253,
afectadas Rosellón, 2.° 1.a, solicitan
personas se podrán
presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones que la finca de su propiedad, señalada con el nú¬
con mero 49 de la calle de
los documentos las Morales,
justifiquen. sea incluida en el
que Registro municipal de Solares y otros inmuebles
de
Barcelona, 10 de octubre de 1970. — El Secre¬ edificación forzosa.
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones. Los interesados podrán formular en el plazo de
ocho días las alegaciones que estimen convenientes,
y aportar o proponen las pruebas practicables.
* * * Barcelona, 20 de octubre de 1970. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
El expediente de declaración de sobrante de vía
pública de la parcela procedente de la modifica¬ * * *
ción de alineaciones de la calle de Olesa, lindante
con la finca propiedad de don Ricardo Roca Bre-
tos, domiciliado en la avenida José Antonio, núme¬ Don Antonio y D. Félix Llobet Andreu, repre¬
ro 489, 3.° 1.a, estará expuesto al público en el Ne¬ sentados por D. Javier Olivé Millet, con domicilio
gociado de Actuación Urbanística, de la Secretaría en calle del Rosellón, núm. 253, 2.° 1.a, solicitan
general, durante veinte días, contados a partir de que la finca de su propiedad, señalada con el nú¬
esta publicación en el Boletín Oficial de la Pro¬ mero 20 de la carretera antigua de Sarrià, sea in¬
vincia. cluida en el Registro municipal de Solares y otros
inmuebles de
Cuantas expropiación
personas se consideren afectadas podrán forzosa.
presentar, dentro de este plazo, reclamaciones con Los interesados podrán formular en el plazo de
los documentos que las justifiquen. ocho días las alegaciones que estimen convenientes,
y aportar o proponen las pruebas practicables.
Barcelona, 11 de noviembre de 1970. — El Se¬
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones. Barcelona, 24 de octubre de 1970. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
* * *
SOLARES
Don Antonio
Don Antonio y D. Félix Llobet Andreu, y D. Félix
repre¬ Llobet Andreu, repre¬
sentados
sentados por D. Javier Olivé Millet, con domicilio por D. Javier Oliver Millet, con domicilio
en calle
calle del del
Rosellón, núm. 253, 2.° 1.a, solicitan Rosellón, núm. 253, 2.° 1.a, solicitan
en
la finca de propiedad, señalada el nú¬ que la finca de su propiedad, señalada con nú¬
que su el
con
mero 22 de la carretera
mero 24 de la carretera antigua de Sarrià, antigua de Sarrià, sea in¬
sea cluida en el
incluida en el Registro municipal de Solares otros Registro municipal de Solares y otros
y inmuebles
inmuebles de de
edificación forzosa. edificación forzosa.
Los interesados
Los interesados podrán formular el plazo de podrán formular en el plazo de
en ocho días las
ocho días las alegaciones estimen convenientes, alegaciones que estimen convenientes,
que
las pruebas practicables. y aportar o proponen las pruebas practicables.
y aportar o proponen
Barcelona, 24 de octubre de El Secre¬ Barcelona, 24 de octubre de 1970. — El Secre¬
1970. — tario
tario general, Juan Ignacio Bermejo Girones. general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
y
PLIEGOS Y CONDICIONES
Don Antonio y D. Félix Llobet Andreu, repre¬ En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 24
sentados por D. Javier Olivé Millet, con domicilio del Reglamento de Contratación de las Corporacio¬
en calle del Rosellón, núm. 253, 2.° 1.a, solicitan nes locales, se expone al público, en el Negociado de
que la finca de su propiedad, señalada con el nú¬ Obras públicas de esta Secretaría general, el Pliego
mero 51 de la calle de Morales, sea incluida en de condiciones aprobado por la Comisión municipal
el Registro municipal de Solares y otros inmuebles ejecutiva en 28 de octubre de 1970, para el concurso
de edificación forzosa. del proyecto de las obras y trabajos de restauración
y habilitación del
Los Palacio del Barón de Castallet,
interesados podrán formular en el plazo de calle Monteada, núm. 17, para ampliación del
ocho Mu¬
días las alegaciones que estimen convenientes, seo Picasso, fase 2.a
y aportar o proponen las pruebas practicables.
Durante ocho días, a partir del siguiente al de
Barcelona, 23 de octubre de 1970. — El Secre¬ la inserción de este anuncio, podrán los interesa¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones. dos presentar reclamaciones, que serán resueltas por
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la Corporación y, transcurrido dicho término, no se Durante el plazo de quince días, contados a par¬
admitirán las que se fundaren en infracciones de¬ tir de la inserción de este anuncio, podrán exami¬
terminantes de anulabilidad del Pliego o de alguna nar los interesados el expte. 4.329 del Negociado de
de sus cláusulas. Contribuciones especiales (Aviñó, 15, 4.°), de esta
Secretaría general, y dentro de los ocho siguientes
Barcelona, 4 de noviembre de 1970. — El Se¬ presentar ante el Ayuntamiento las reclamaciones
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès. que estimen oportunas, según lo que determina el
art. 16 del Reglamento de Hacienda municipal de
Barcelona.
# # *
Barcelona, 29 de septiembre de 1970. — El Se¬
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 24
del Reglamento de Contratación de las Corporacio¬
* *
nes locales, se expone al público, en el Negociado de *
obras Públicas de esta Secretaría general, el Pliego
de condiciones aprobado por Decreto de la Alcaldía
de 14 de agosto de 1970, para el concurso subasta La Comisión municipal ejecutiva acordó, en se¬
de las obras de reparación en diversas instalaciones sión de 12 de noviembre de 1969, imponer contri¬
deportivas municipales. buciones especiales para subvenir a las obras de
instalación de alumbrado en la calle
Durante ocho Canalejas, en¬
días, contados a partir del siguiente tre la Riera Blanca y la calle de San Medín, de
al de la inserción de este anuncio, podrán los inte¬ conformidad con lo dispuesto en
resados el art. 67 de la Ley
presentar reclamaciones, que serán resueltas de Régimen especial del municipio de Barcelona,
por la Corporación y, transcurrido dicho término, y repartir entre los propietarios especialmente
no se admitirán las be¬
que se fundaren en infracciones neficiados
determinantes de anulabilidad del por dichas obras la cantidad de 308.850
pliego o de al¬ pesetas, al aplicar, hechas las deducciones y desgra¬
guna de sus cláusulas. vaciones legales pertinentes, el módulo que esta¬
blece la Ordenanza fiscal
El Secre¬ correspondiente, del
Barcelona, 6 de octubre de 1970. que
— resultan unos tantos alzados de doscientas noventa
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès. y cuatro pesetas con cuarenta y ocho céntimos (se-
miancho vía, 4 metros) y cuatrocientas cuarenta y
una pesetas con setenta y dos céntimos (semiancho
vía, 6 metros),
EXPOSICION AL PUBLICO por cada metro lineal de fachada.
Durante el plazo de quince días, contados a par¬
El expediente relativo a "Estudio de supresión tir de la inserción de este anuncio, podrán exami¬
de alineaciones de la calle del Bronce, entre las de nar los interesados el expediente 4.328 del Nego»
paseo de la Zona Franca y del Troquel", estará ex¬ ciado de Contribuciones especiales (Aviñó, 15, 4.a),
puesto al público en el Negociado de Planeamiento de esta Secretaría general, y dentro de los ocho si¬
de la Secretaría general durante un mes, contado a guientes presentar ante el Ayuntamiento las recla¬
partir de la inserción en el "Boletín Oficial de la maciones que estimaren oportunas, según lo que
Provincia". determina el art. 16 del Reglamento de Hacienda
Cuantas municipal de Barcelona.
personas se consideren afectadas podrán
presentar dentro de ese plazo reclamaciones con Barcelona, 29 de
documentos septiembre de Se¬
los que las justifiquen, sobre cuales¬ 1970. — El
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
quiera de los extremos de dicho estudio.
Barcelona, 19 de octubre de 1970. — El Secre¬ * * *
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
La Comisión municipal ejecutiva, en sesión de 23
de septiembre de 1970, aprobó los proyectos de ur¬
CONTRIBUCIONES ESPECIALES banización comprensivos de las obras de alcantari¬
llado de las calles Alella, entre Alloza y Santany y
La Comisión municipal ejecutiva acordó, en se¬ prolongación de 35 metros aguas abajo por la calle
sión de 12 de noviembre de 1969, imponer contribu¬ Tercio de Ntra. Sra. de Montserrat, entre las de
ciones especiales para subvenir a las obras de ins¬ Santander y Pereda (expte. 197/70), y las de pavi¬
talación de alumbrado en la calle de Lérida, entre mentación de las calles Santa Ménica (expediente
la del Marqués del Duero y los Segundos Juegos 227/69) ; Sancho de Avila, entre las de Alava y Ba¬
Mediterráneos, de conformidad con lo dispuesto en dajoz (expte. 216/70) ; Almagro, entre Juan de Rie¬
el art. 67 de la Ley de Régimen especial del muni¬ ra y Góngora (expte. 217/70) ; Cortit, entre Pacífico
cipio de Barcelona, y repartir entre los propietarios y Portugal (expte. 218/70) ; Cortit, entre plaza Mas-
especialmente beneficiados por dichas obras la can¬ sadas y calle Pacífico (expte. 219/70) ; Briquets,
tidad de 254.602'80 ptas., al aplicar, hechas las de¬ expte. 220/70) ; Tercio de Ntra. Sra. de Montserrat,
ducciones y desgravaciones legales pertinentes el entre las de Santander y Pereda (expte. 207/69) y
módulo que establece la Ordenanza fiscal corres¬ Sigüenza y plaza Pastrana (expte. 207/70) ; todos
pondiente, del que resulta un tanto alzado de tres¬ los cuales están de manifiesto en el Negociado de
cientas ochenta y dos pesetas con cincuenta y ocho Obras públicas de esta Secretaría general, durante
céntimos, por cada metro lineal de fachada. el plazo de un mes, contado a partir del siguiente
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al de la inserción de este anuncio en el "Boletín que estimaren oportunas, según lo que determina
Oficial de la Provincia, como dispone el art. 32 de el art. 16 del Reglamento de Hacienda municipal
la Ley de Régimen del Suelo de 12 de mayo de 1956, de Barcelona.
para que quienes se consideren afectados puedan
formular dentro del expresado plazo las observa¬ Barcelona, 28 de septiembre de 1970. — El Se¬
ciones© reclamaciones que estimen pertinentes, o cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
que puedan hacer uso de la facultad prevista en el
art. 67-3 de la Ley de Régimen especial de Barce¬
lona; y una vez transcurrido aquél sin que se pre¬
sentare ninguna, se entenderán aprobados dichos * * *
proyectos provisionalmente.
Barcelona, 14 de octubre de 1970. — El Secre¬ El Consejo pleno acordó, en sesión de 2 de agos¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones. to de 1968, imponer contribuciones especiales por
las obras de construcción de pavimento en la ave¬
nida de Sarrià, entre la avenida del Generalísimo
* * * Franco y la plaza de los Héroes de Espinosa de los
Monteros, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 67 de la Ley de Régimen especial del Munici¬
La Comisión municipal ejecutiva acordó, pio de Barcelona, y repartir entre los
en se¬ propietarios
sión de 22 de abril de 1970, imponer contribucio¬ especialmente beneficiados por dichas obras la
cantidad de
nes especiales 4.340.425'25
para subvenir a las obras de instala¬ ptas., al aplicar, hechas
ción de alumbrado las deducciones
en la calle de Loreto, de y desgravaciones legales pertinen¬
conformidad con lo dispuesto tes,
el 67 de la Ley el módulo
en art. que establece la Ordenanza fiscal
de Régimen especial del Municipio de Barcelona, correspondiente, del que resulta un tanto alzado
de 4.137'86
y repartir entre los propietarios especialmente be¬ ptas. por cada metro lineal de fachada.
neficiados por dichas obras la cantidad de pesetas Durante el plazo de quince días, contados a par¬
301.192'67 al aplicar, hechas las deducciones y des- tir de la inserción de este anuncio, podrán exami¬
gravaciones legales pertinentes, el módulo que esta¬ nar los interesados el expte. 4.332 del Negociado
blece la Ordenanza fiscal correspondiente, del que de Contribuciones especiales (Aviñó, 15, 4.°) de
resulta un tanto alzado de 464'8 ptas., por cada me¬ esta Secretaría general, y dentro de los ocho siguien¬
tro lineal de fachada. tes presentar ante el Ayuntamiento las reclamacio¬
nes
Durante el plazo de quince días, contados partir que estimaren oportunas, según lo que deter¬
a mina el art. 16 del
de la inserción de este anuncio, podrán examinar Reglamento de Hacienda mu¬
los interesados el expte. 4.333 del Negociado de Con¬ nicipal de Barcelona.
tribuciones especiales (Aviñó, 15, 4.°) de esta Se¬
cretaría general, y dentro de los ocho siguientes, Barcelona, 7 de octubre de 1970. — El Secre¬
tario
presentar ante el Ayuntamiento las reclamaciones general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
que estimaren oportunas, según lo que determina el
art. 16 del Reglamento de Hacienda municipal de
Barcelona. * * *
Barcelona, 28 de septiembre de 1970. — El Se¬
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
La Comisión municipal ejecutiva acordó, en se¬
sión de 22 de abril de 1970, imponer contribucio¬
nes especiales por las obras de instalación de alum¬
* * * brado en la rambla Yolart, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 67 de la Ley de Régimen
local del Municipio de Barcelona, y repartir entre
La Comisión municipal ejecutiva acordó, en se¬ los propietarios especialmente beneficiados por
sión de 24 de marzo de 1970, imponer contribucio¬ dichas obras la cantidad de 668.610 pesetas, al apli¬
nes especiales para subvenir a las obras de instala¬ car, hechas las deducciones y desgravaciones legales
ción de alumbrado en la calle de Alella, de pertinentes, el módulo que establece la Ordenanza
conformidad con lo dispuesto en el art. 67 de la fiscal correspondiente, del que resulta un tanto al¬
Ley de Régimen especial del Municipio de Barce¬ zado de 686'56 ptas., por cada metro lineal de
lona, y repartir entre los propietarios especialmente fachada.
beneficiados por dichas obras la cantidad de pesetas Durante el
262.080 al aplicar, hechas las deducciones desgra- plazo de quince días, contados a par¬
y tir de la inserción de este
vaciones legales el estable¬ anuncio,
pertinentes, módulo podrán exami¬
que nar los interesados el
ce la Ordenanza fiscal correspondiente, del expte. 4.334 del Negociado
que re¬ de Contribuciones
sulta un tanto alzado de 319'60 especiales (Aviñó, 15, 4.°) de
ptas., por cada metro esta Secretaría
lineal de fachada. general, y dentro de los ocho siguien¬
tes presentar ante el Ayuntamiento las reclamacio¬
Durante el plazo de quince días, contados a partir nes que estimaren oportunas, según lo que determi¬
de la inserción de este anuncio, podrán examinar los na el art. 16 del Reglamento de Hacienda municipal
interesados el expte. 4.331 del Negociado de Con¬ de Barcelona.
tribuciones especiales (Aviñó, 15, 4.°) de esta Se¬
cretaría general, y dentro de los ocho siguientes, Barcelona, 7 de octubre de 1970. — El Secre¬
presentar ante el Ayuntamiento las reclamaciones tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
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PADRONES DE CONTRIBUYENTES 1959-69; Gaceta municipal, Inmuebles no numera¬
dos, Servicio prevención sanitaria, Vallas, Mercados,
La Comisión municipal ejecutiva acordó, en se¬ Edificación deficiente, Plusvalía, Solares sin edifi¬
sión celebrada el 14 de octubre de 1970, aprobar el car, 4.° trimestre y anual ; Solares edificados, 4.° tri¬
padrón de contribuyentes del arbitrio sobre edifi¬ mestre y anual; Servicio transporte autotaxi, Tras¬
cación deficiente correspondiente al ejercicio de lado de muebles, 1969; Diversiones. Industrias
1971, y exponerlo al público por quince días, para callejeras, Inmuebles no numerados, Mercancías en
examen y reclamación por parte de los interesados aceras, Paravientos, Parasoles, Costadillos, Velado¬
legítimos. res, Vallas, Servicio prevención sanitaria, Anuncios
transitorios
En lo estará y Traslado de muebles, 1970, presenta¬
cumplimiento de acordado expuesto das
al por la Depositaría de Fondos y las respectivas
público durante quince días hábiles y comunes cuotas
el pendientes de ingreso;
en Negociado de Exacciones Urbanísticas (Aviñó,
15, 2.°), el referido padrón para examen y reclama¬ Consultados el Reglamento General de Recauda¬
ción por parte de los legítimamente interesados ción de 14 de noviembre de 1968 y la Instrucción
que define el art. 228 del Reglamento de Haciendas General de Recaudación y Contabilidad de 24 de
locales. julio de 1969, los arts. 737 y 742 y concordantes
de la
Mediante el Ley de Régimen el 255
entenderán local, del Reglamento
presente edicto se noti¬ de Haciendas locales de 4 de agosto de 1952, y los
ficadas colectivamente las cuotas a todos los inte¬ demás
dispuesto preceptos de general y especial aplicación.
resados, de conformidad con lo en el ar¬
tículo 124, 3 de la Ley General Tributaria. Declaro incursos en el apremio de único grado
a los morosos en
Desde el día contribuyentes comprendidos las
siguiente al en que termine la expo¬ indicadas relaciones, con el recargo del 20 por 100
sición pública del padrón se iniciará el plazo para sobre las cuotas, a partir
el del siguiente al de la pu¬
ingreso de las cuotas en período voluntario, el blicación de esta
concluirá el de providencia general en el "Bole¬
cual 30 junio de 1971. tín Oficial de la Provincia".
Una vez vencido el período voluntario recauda¬ Autorizo a los
haber satisfecho la deuda agentes ejecutivos instructores de
torio sin tributaria, se los procedimientos y a sus auxiliares para que prac¬
incurrirá en apremio con arreglo a lo que determina tiquen
el de la Ordenanza general. las diligencias necesarias hasta conseguir la
art. 97, 3 completa efectividad de los débitos y para designar
los testigos de
de El Secre¬ las notificaciones e intervenir, en su
Barcelona, 17 de octubre 1970. —
caso, en los embargos.
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
Remítase esta providencia, expóngase por diez
días en el tablero de anuncios del Negociado de
* * * Recaudación las relaciones de deudores y únanse
los correspondientes ejemplares, desglosados de esta
providencia, a los respectivos pliegos de cargo de
La Comisión valores
municipal ejecutiva acordó, que se entregar los
en se¬ han de a agentes ejecu¬
Guillermo
sión celebrada el 14 de octubre de 1970, aprobar tivos don Alcover González, don Fernan¬
do A. González
los padrones de contribuyentes de los arbitrios Azcona, don Ricardo Arderiu Ma-
con
fines no fiscales sobre solares sin vallar, por falta de dariaga, don Juan Bautista Font Riquier, don José
Mir
decoro en las fachadas, sobre A.
pozos absorbentes Velasco, don Fernando Palau Estevan y don
y
sobre retretes sin inodoro Víctor M.a Tarruella Riu.
correspondientes al ejer¬
cicio de 1971, y exponerlos al público por quince
días Barcelona, 30 de septiembre de 1970. — El Al¬
para su examen y reclamación por parte de
los interesados legítimos. calde-Presidente, José María de Porcioles y Co¬
lomer.
Dichos padrones estarán expuestos durante el
plazo indicado en el Negociado de Exacciones Ur¬
banísticas (Aviñó, 15, 2.°). PERSONAL
Mediante el presente edicto se entenderán noti¬ Concurso libre para una
ficadas colectivamente las cuotas a todos los proveer plaza de Profesor
inte¬ auxiliar del Conservatorio Superior Municipal de
resados, de conformidad con lo regulado en el ar¬ Música (Piano)
tículo 124, 3, de la Ley General Tributaria.
Han sido admitidos los siguientes aspirantes:
Barcelona, 17 de octubre de 1970. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones. Doña Gloria Ballús Casoliva.
Doña Nuria Bonells Font.
Doña María Asunción Cabestany Nickel.
Don Joaquín Montoya Coy.
Providencia general
El Tribunal calificador ha quedado constituido
Practicadas las diligencias para el cobro de exac¬ en la siguiente forma:
ciones, en período voluntario, sin que se haya po¬
dido obtener el ingreso de las cuotas adeudadas; Presidente: Don José Luis de Sicart Quer, Dele¬
Vistas las relaciones de deudores a fondos muni¬ gado de Servicios de Cultura.
cipales por los conceptos de: Contribuciones espe¬ Secretario: El de la Corporación, don Juan Ig¬
ciales (mejoras), Urbanismo, Extensión y desarrollo, nacio Bermejo y Gironès.
GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 783
Vocales: Don Juan Pich Santasusana, Director del con el sueldo base de 37.500 pesetas y retribución
Conservatorio Superior municipal de Música; don complementaria de 15.000 pesetas anuales y los
Angel César Gil Rodríguez, y como suplente don demás deberes y derechos inherentes al cargo.
Pedro Lluch Capdevila, representantes de la Direc¬
ción general de Administración local; y don Enri¬ 2.a Podrán tomar parte quienes reúnan las si¬
que Garcés Garcés, Director de la Banda municipal guientes condiciones:
de Música.
a) Ser español;
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispues¬
to en la base cuarta de la convocatoria y en los b) tener veintiún años
ar¬ cumplidos y no exceder
tículos 5.° 6.° del Reglamento general de
in¬ cuarenta
y para y cinco el día en que expire el plazo
greso en la Administración pública de 27 de junio señalado en la base 3.a;
de 1968. c) no hallarse incurso en ninguna de las causas
de incapacidad enunciadas por el art. 36
Barcelona, del Regla¬
14 de octubre de 1970. — El Secre¬ mento de Funcionarios de Administración Local de
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès. 30 de mayo de 1952;
d) buena conducta;
# * * e) carecer de antecedentes penales;
f) no padecer enfermedad o defecto físico que
Concurso libre para proveer una plaza de Profesor impida el normal ejercicio de la función; y
auxiliar del Conservatorio Superior Municipal de g) estudios primarios.
Música (Solfeo y Teoría)
3.a Quienes deseen tomar parte en el concurso-
Han sido admitidos al citado concurso los siguien¬ oposición deberán:
tes aspirantes:
a) Presentar la instancia, acompañada de los
Doña Gloria Ballús Casoliva. documentos acreditativos de los méritos que ale¬
Doña María del Carmen Camps Albiol. guen, en el Registro general, dentro del improrro¬
Don José María García Montalt. gable plazo de treinta días, a contar desde el si¬
guiente al de la publicación de la convocatoria en
El Tribunal calificador ha quedado constituido el "Boletín Oficial de la Provincia";
en la siguiente forma: b) manifestar en dicho documento que reúnen
todas
Presidente: Don José Luis y una
de Sicart cada de las condiciones
Quer, exigidas
Dele¬ en la
base 2.a referidas al término del
gado de Servicios de Cultura. plazo para pre¬
sentar solicitudes;
Secretario: El de la Corporación, don Juan Ig¬ c)
nacio comprometerse a jurar acatamiento los
Bermejo y Gironès. a
Principios Fundamentales del Movimiento Nacio¬
Vocales: Don Juan Pich Santasusana, Director del nal y demás Leyes Fundamentales del Reino; y
Conservatorio Superior municipal de Música; don d)
Angel acompañar
César Gil el recibo acreditativo de haber
Rodríguez, y como suplente don abonado 200
Pedro Lluch pesetas como derechos de examen.
Capdevila, representantes de la Direc¬
ción general de Administración local, y don Enri¬ 4.a Respecto
Garcés Garcés, al exceso de límite de la edad se¬
que Director de la Banda municipal ñalada en la letra
de Música. b) de la base 2.a se tendrá en
cuenta lo dispuesto en la condición 7.a del art. 19
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispues¬ del Reglamento de Funcionarios de Administración
to en la base 4.a de la convocatoria los arts. 5.° Local.
y en
y 6.° del Reglamento general para ingreso en la
Administración pública de 27 de junio de 1968. 5.a Se tendrá en cuenta lo dispuesto por la Ley
de 17 de julio de 1947 en la forma que señala el
Barcelona, 13 de octubre de 1970. — El Secre¬ epígrafe D) de la Orden del Ministerio de la Go¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones. bernación de 22 de enero de 1954, a cuyo efecto los
concurrentes que deseen ser incluidos en algunos
de los turnos que en la misma se señalan deberán
# # * solicitarlo y acreditar documentalmente la concep-
tuación que aleguen.
La Comisión 6.a
municipal ejecutiva aprobó, Expirado el plazo de presentación de instan¬
en se¬
sión de de cias se
22 julio de 1970, las siguientes bases publicarán las listas de aspirantes admitidos
que
han de regir en el concurso-oposición libre para y excluidos en el "Boletín Oficial de la Provincia".
proveer 13 plazas de Ayudante de Oficial de la es¬
pecialidad de Arquitectura Ingeniería. 7.a El Tribunal calificador estará
e constituido,
según el art. 251 del Reglamento de Funcionarios
1.a Es objeto de este concurso-oposición libre de Administración Local, en la siguiente forma:
la provisión de 13 plazas de Ayudante de Oficial
de la especialidad de Arquitectura e Ingeniería, Presidente: El Excmo. Sr. Alcalde, Teniente de
consignadas en las plantillas con el grado retribu¬ Alcalde o Delegado de Servicios en quien el Alcalde
tivo 6, y dotadas en la partida 82 del Presupuesto expresamente delegue.
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Secretario: El de la Corporación o funcionario d) certificación de buena conducta, expedida
administrativo en quien delegue. por la autoridad municipal del domicilio del as¬
Vocales: Un representante del Profesorado pirante ;
Ofi¬
cial del Estado; un representante de la Dirección e) certificación negativa de antecedentes pena¬
General de Administración Local; y un Jefe de les, librada por el Registro Central de Penados y
Agrupación técnica designado por la Alcaldía. Rebeldes ;
8.a El ejercicio de la oposición consistirá f) dictamen
en del Tribunal de la Inspección mé¬
practicar, en el plazo y condiciones dica de
que fije el Tri¬ Funcionarios, previo reconocimiento del in¬
bunal, un ejercicio comprobar la aptitud de teresado;
para y
los aspirantes para desempeñar el cargo. g) certificado de estudios primarios u otro de
grado más alto.
9.a La calificación del ejercicio será de cero a
diez puntos, y el concurrente que no alcance el 16. Para lo no previsto en las bases se estará
mínimo de cinco puntos en él, quedará automáti¬ concretamente a lo que preceptúan los arts. 6.°, 7.°,
camente eliminado del concurso-oposición. 8.°, 10, 11 y 12 del Reglamento general para ingreso
en la Administración Pública de 27 de junio de
10. La fecha, hora y lugar de comienzo del ejer¬ 1968, y a las demás disposiciones del mismo que re¬
cicio se anunciarán con quince días de antelación, sulten aplicables.
por lo menos en el "Boletín Oficial de la Provincia",
y no podrá empezar sin que haya transcurrido un Barcelona, 23 de octubre de 1970. — El Secre¬
mes, como mínimo, desde la terminación del plazo tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
de presentación de instancias.
11. El Tribunal se atendrá al siguiente orden * * *
de preferencia para valorar los méritos:
a) Especialización en las funciones propias del
cargo ;
La Comisión municipal ejecutiva acordó, en se¬
b) prohada competencia y laboriosidad en el sión de 22 de julio de 1970, las siguientes bases que
desempeño de plaza análoga en ésta u otras Corpo¬ han de regir en concurso-oposición libre para pro¬
raciones locales; y veer 20 plazas de Operario de la especialidad de
c) los demás méritos profesionales acredi¬ Arquitectura e Ingeniería (Servicios municipales).
que
ten los concurentes.
1.a Es objeto de este concurso-oposición libre la
12. Los méritos alegados los provisión de 20 plazas de Operario de la
concurrentes especiali¬
por dad de
serán valorados de conformidad Arquitectura e Ingeniería (Servicios muni¬
con una puntua¬
ción que podrá ser de cinco según cipales), consignadas en las
puntos, plantillas con el grado
uno a retributivo 6
apreciación discrecional conjunta del Tribunal. y dotadas en la partida 82 del Pre¬
y supuesto con el sueldo base de 37.500 ptas. y retri¬
bución
13. La suma de puntos alcanzados el ejerci¬ complementaria de 15.000 ptas. anuales y
en los demás deberes
cio la de los otorgados los méritos constituirá y derechos inherentes al cargo.
y a
la calificación final, y con arreglo a ella el Tribu¬ 2.a Podrán tomar
nal formulará propuesta de nombramiento favor parte quienes reúnan las si¬
a
de los aspirantes que figuren en los diez primeros guientes condiciones:
puestos conforme a lo preceptuado en el art. 21 del a) Ser español;
Reglamento de Funcionarios de Administración
Local. b) tener veintiún años cumplidos y no exceder
de cuarenta y cinco el día en que expire el plazo
14. El Tribunal calificador resolverá cuantas du¬ señalado en la base 3.a;
das e incidencias surgieren desde su constitución c) no hallarse incurso en ninguna de las causas
relacionadas con el presente concurso-oposición, y de incapacidad enunciadas por el artículo 36 del
sus decisiones se adoptarán en todo caso por mayo¬ Reglamento de Funcionarios de Administración
ría de votos de los miembros presentes, sin que se Local de 30 de mayo de 1952;
admitan otras delegaciones que las previstas, y si
se produjera empate, decidirá el Presidente. d) buena conducta;
15. Los e) carecer de antecedentes
aspirantes propuestos por el Tribunal penales;
calificador aportarán a la Subunidad de los Servi¬ f) no padecer enfermedad o defecto físico que
cios centrales de la Secretaría general, dentro del impida el normal ejercicio de la función; y
plazo de treinta días, a partir de la publicación del
anuncio en que figuren aprobados, los siguientes g) estudios primarios.
documentos acreditativos de las condiciones y cir¬
cunstancias 3.a
a que se refiere la base 2.a: Quienes deseen tomar parte en el concurso-
oposición deberán:
a) y b) Partida de nacimiento, expedida por el
Registro civil correspondiente; a) Presentar la instancia, acompañada de los
documentos acreditativos que aleguen, en el Regis¬
c) declaración jurada de no estar incurso en tro general, dentro del improrrogable plazo de
causa de incapacidad; treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al
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de la publicación de la convocatoria en el Boletín b) probada competencia y laboriosidad en el de¬
Oficial de la Provincia; sempeño de plaza análoga en ésta u otras Corpora¬
ciones
b) manifestar dicho documento locales;
en que reúnen y
todas y cada una de las condiciones exigidas en la c) los demás méritos profesionales que acre¬
base 2.a referidas al término del plazo para presen¬ diten los concurrentes.
tar solicitudes;
12. Los méritos
c) comprometerse jurar acatamiento los alegados por los concurrentes
a a serán valorados de conformidad con una
Principios Fundamentales del Movimiento Nacio¬ puntua¬
ción
nal demás Leyes Fundamentales que podrá ser de uno cinco
y del Reino; a puntos, según
y apreciación discrecional y conjunta del Tribunal.
d) acompañar el recibo acreditativo de haber
abonado 200 ptas. como derechos de La
examen. 13. suma de puntos alcanzados en el ejer¬
cicio y la de los otorgados a los méritos constituirá
4.a Respecto al exceso de límite de la edad la calificación
se¬ final, y con arreglo a ella el Tribu¬
ñalada en la letra b) de la base 2.a se tendrá en nal formulará propuesta de nombramiento a favor
cuenta lo dispuesto en la condición 7.a del artículo de los aspirantes que figuren en los diez primeros
19 del Reglamento de Funcionarios de Administra¬ puestos, conforme a lo preceptuado en el art. 21
ción Local. del Reglamento de Funcionarios de Administra¬
ción Local.
5.a Se tendrá en cuenta lo dispuesto por la Ley
de 17 de julio de 1947 en la forma 14. El
que señala el Tribunal calificador resolverá cuantas
epígrafe D) de la Orden del Ministerio de la Go¬ dudas e incidencias surgieren desde su constitución
bernación de 22 de enero de 1954, efecto los relacionadas
a cuyo con el presente concurso-oposición, y
concurrentes que deseen ser incluidos en algunos sus decisiones se adoptarán en todo caso por mayo¬
de los turnos que en la misma se señalan deberán ría de votos de los miembros presentes, sin que se
solicitarlo y acreditar documentalmente la concep- admitan otras delegaciones que las previstas, y si
tuación que aleguen. se produjera empate, decidirá el Presidente.
6.° Expirado el 15. Los
plazo de presentación de ins¬ aspirantes propuestos por el Tribunal
tancias calificador
se publicarán las listas de aspirantes admi¬ aportarán a la Subunidad de los Ser¬
tidos vicios centrales de
excluidos el Boletín Oficial de la Pro¬ la Secretaría
y en general, dentro del
vincia. plazo de treinta días, a partir de la publicación del
anuncio en que figuren aprobados, los siguientes
7.a El Tribunal calificador documentos
estará constituido, acreditativos de las condiciones y cir¬
según el artículo 251 del Reglamento de Funciona¬ cunstancias a que se refiere la base 2.a:
rios de Administración local, en la siguiente forma: a) y b) Partida de nacimiento, expedida por el
Presidente: El Excmo. Sr. Alcalde, Teniente de Registro civil correspondiente;
Alcalde o Delegado de Servicios en quien el Alcalde c) declaración jurada de no estar incurso en
expresamente delegue. causa de incapacidad;
Secretario: El de la Corporación o funcionario d) certificación de buena conducta, expedida
administrativo en quien delegue. por la autoridad municipal del domicilio del as¬
Vocales: Un representante del Profesorado Ofi¬ pirante;
cial del Estado; un representante de la Dirección e) certificación negativa de antecedentes pe¬
general de Administración Local; y el jefe de la nales, librada por el Registro Central de Penados
unidad de Servicios municipales. y Rebeldes;
8.a El ejercicio de la oposición consistirá f) dictamen del Tribunal
en de la Inspección mé¬
dica
practicar, el plazo condiciones de
en fije el Tri¬ Funcionarios,
y que previo reconocimiento del
bunal, ejercicio comprobar la aptitud de los interesado;
un para y
aspirantes para desempeñar el cargo. g) certificado de estudios primarios u otros de
grado más alto.
9.a La calificación del ejercicio será de cero a
diez puntos, y el concurrente 16.
que no alcance el mí¬ Para la no previstro en las bases se estará
nimo de cinco puntos en él quedará automática¬ concretamente a lo que preceptúan los art. 6.°, 7.°,
mente eliminado del concurso-oposición. 8.°, 10. 11 y 12 del Reglamento general para in¬
greso en la Administración Pública, de 27 de ju¬
10. La fecha, hora y lugar de comienzo del ejer¬ nio de 1968, y a las demás disposiciones del mismo
cicio se anunciarán con quince días de antelación, que resulten aplicables.
por lo menos, en el Boletín Oficial de la Provincia,
y no podrá empezar sin que haya transcurrido Barcelona, 21 de octubre de 1970. — El Secre¬
un
mes, como mínimo, desde la terminación del plazo tario, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
de presentación de instancias.
* * *
11. El Tribunal se atendrá al siguiente orden
de preferencia para valorar los méritos: La Comisión municipal ejecutiva aprobó, en so
a) Especialización en las funciones propias del sión de 22 de julio de 1970, las siguientes bases que
cargo ; han de regir en el concurso-oposición libre para
786 GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA
proveer 10 plazas de Operario de la especialidad 7.a El Tribunal calificador estará constituido,
de Arquitectura e Ingeniería (Urbanismo). según el art. 251 del Reglamento de Funcionarios
de Administración Local, en la siguiente forma:
1.a Es objeto de este concurso-oposición libre Presidente: El Excmo. Sr.
la provisión de 10 plazas de Operario de la Alcalde, Teniente de
espe¬ Alcalde o
cialidad de Arquitectura Ingienería (Urbanismo), Delegado de Servicios en quien el Alcal¬
e de
consignadas las plantillas el grado retribu¬ expresamente delegue.
en con
tivo 6 y dotadas en la partida 82 del Presupuesto Secretario: El de la Corporación o funcionario
con el sueldo base de 37.500 ptas. y retribución administrativo en quien delegue.
complementaria de 15.000 ptas. anuales y los demás
deberes y derechos inherentes al Vocales: Un
cargo. representante del Profesorado Ofi¬
cial del Estado; un representante de la Dirección
2.a Podrán tomar parte quienes reúnan las si¬ general de Administración Local, y el jefe de la
guientes condiciones. Unidad de Urbanismo.
a) Ser español ; 8.a El ejercicio de la oposición consistirá en
b) tener veintiún años cumplidos y no exceder practicar, en el plazo y condiciones que fije el Tri¬
de cuarenta y cinco el día en que expire el plazo se¬ bunal, un ejercicio para comprobar la aptitud de
ñalado la base 3.a; los
en aspirantes para desempeñar el cargo.
c) no hallarse incurso en ninguna de las causas 9.a La calificación del ejercicio será de cero a
de incapacidad enunciadas por el art. 36 del Re¬ diez puntos, y el concurrente que no alcance el mí¬
glamento de Funcionarios de Administración Local, nimo de cinco puntos en él quedará automática¬
de 30 de mayo de 1952; mente eliminado del concurso-oposición.
d) Buena conducta; 10. La fecha, hora y lugar de comienzo del
e) carecer de antecedentes penales; ejercicio se anunciarán con quince días de antela¬
ción, por lo menos, en el Boletín Oficial de la Pro¬
f) no padecer enfermedad o defecto físico que vincia, y no podrá empezar sin que haya transcu¬
impida el normal ejercicio de la función; y rrido un mes, como mínimo, desde la terminación
g) estudios primarios. del plazo de presentación de instancias.
3.a Quienes deseen tomar parte en el concurso- 11. El Tribunal se atendrá al siguiente orden
oposición deberán: de preferencia para valorar los méritos:
a) Presentar la instancia, acompañada de los a) Especialización en las funciones propias del
documentos acreditativos de los méritos que ale¬ cargo ;
guen, en el Registro general, dentro del improrro¬ b)
gable plazo de treinta días hábiles, desde probada competencia y laboriosidad en el
a contar
el siguiente al de la publicación de la desempeño de plaza análoga en ésta u otras Cor-
convocato¬
ria en el Boletín Oficial de la Provincia; peraciones locales; y
documento c) los demás méritos
b) manifestar dicho reúnen profesionales que acre¬
en que diten los concurrentes.
todas y cada una de las condiciones exigidas en la
base 2.a referidas al término del plazo para pre¬ 12. Los méritos
solicitudes; alegados por los concurrentes
sentar serán valorados de conformidad con una puntua¬
c) comprometerse a jurar acatamiento a los ción que podrá ser de uno a cinco puntos, según
Principios Fundamentales del Movimiento Nacio¬ apreciación discrecional y conjunta del Tribunal.
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino; y
13. La suma de puntos alcanzados en el ejer¬
d) acompañar el recibo acreditativo de haber cicio y la de los otorgados a los méritos constituirá
abonado 200 ptas. como derechos de examen. la calificación final, y con arreglo a ella el Tribu¬
nal formulará
4.a Respecto al de límite de la edad propuesta de nombramiento a favor
exceso se¬ de los
ñalada en la letra b) de la base 2.a, aspirantes que figuren en los diez primeros
se tendrá en
cuenta lo dispuesto en la condición 7.a puestos, conforme a lo
del 19 preceptuado en el art. 21
art. del
del Reglamento de Funcionarios de Administra¬ Reglamento de Funcionarios de Administra¬
ción Local.
ción Local.
5.a Se tendrá lo dispuesto la Ley 14. El Tribunal
cuenta calificador resolverá cuantas
en por
de 17 de julio de 1947 la forma señala el dudas e incidencias
en que surgieren desde su constitu¬
epígrafe D) de la Orden del Ministerio de la Go¬ ción relacionadas con el presente concurso-oposi¬
bernación de 22 de ción
enero de 1954, a cuyo efecto y sus decisiones se adoptarán en todo caso por
los concurrentes que deseen ser incluidos en alguno mayoría de votos de los miembros presentes, sin
de los turnos que en la misma se señalan deberán que se admitan otras delegaciones que las previs¬
solicitarlo y acreditar documentalmente la tas,
concep- y si se produjera empate decidirá el Presidente.
tuación que aleguen.
15. Los aspirantes propuestos por el Tribunal
6.a Expirado el plazo de presentación de ins¬ calificador aportarán a la Subunidad de los Ser¬
tancias se publicarán las listas de aspirantes admi¬ vicios centrales de la Secretaría general, dentro
tidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Pro¬ del plazo de treinta días, a partir de la publica¬
vincia. ción del anuncio en que figuren aprobados, los si-
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guientes documentos acreditativos de las condicio¬ g) servicio social para los aspirantes del sexo
nes y circunstancias a que se refiere la base 2.a: femenino, y
a) y b) Partida civil de nacimiento expedida h) estar en posesión del título de Licenciado
por el Registro civil correspondiente; en Derecho o en Ciencias, políticas o económicas.
c) declaración jurada de no estar incurso en 3.a Quienes deseen tomar parte en la oposición
causa de incapacidad; deberán:
d) certificación de buena conducta, expedida a) presentar la instancia en el Registro general
por la autoridad municipal del domicilio del as¬ dentro del improrrogable plazo de treinta días há¬
pirante ; biles, a contar desde el siguiente al de la publica¬
ción de la convocatorio en Boletín
e) certificación negativa de antecedentes el Oficial
pe¬ del
Estado
nales, librada por el Registro Central de Penados ;
y Rebeldes; b) manifestar en dicho documento que reúnen
todas
f) dictamen del Tribunal de la Inspección mé¬ y cada una de las condiciones exigidas en la
dica de base 2.a referidas al término del
Funcionarios, previo reconocimiento del plazo para pre¬
sentar
interesado; solicitudes;
y
g) certificado de estudios primarios c)
u otros de comprometerse a jurar acatamiento a los
grado más alto. principios fundamentales del Movimiento Nacional
y demás Leyes fundamentos del Reino, y
16. Para lo no previstro en las bases se estará d) acompañar el recibo acreditativo de haber
concretamente a lo que preceptúan los arts. 6.°, 7.°, abonado 200 ptas. por derechos de examen.
8.°, 10, 11 y 12 del Reglamento general para ingre¬
so en la Administración Pública de 27 de junio de 4.a Se tendrá en cuenta lo dispuesto por la Ley
1968, y a las demás disposiciones del mismo que de 17 de julio de 1947, en la forma que señala
resulten aplicables. la Orden ministerial de 22 de enero de 1954 (epí¬
grafe D), a cuyo efecto los opositores que deseen
Barcelona, 21 de octubre de 1970. — El Secre¬ ser incluidos en alguno de los turnos que en la
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones. misma se establecen, deberán solicitarlo y acredi¬
tarlo documentalmente.
5.a Expirado el plazo de presentación de ins¬
tancias, se publicarán las listas de aspirantes admi¬
tidos
OPOSICIONES Y CONCURSOS y excluidos en el Boletín Oficial del Estado
y en el de la Provincia.
La Comisión 6.a El Tribunal se
municipal ejecutiva aprobó, constituirá,
en se¬ conforme a lo
sión de 23 de septiembre de 1970, las siguientes previsto en el art. 235 del Reglamento de Funcio¬
narios
bases de Administración
y programa que han de regir en la oposición local, del siguiente modo:
libre para proveer veinte plazas de Oficial de la Presidente: el Excmo. Sr. Alcalde, Teniente de
Escala técnico-administrativa, Subgrupo de Secre¬ Alcalde o Delegado de Servicios en quien el Al¬
taría : calde expresamente delegue.
1.a Es objeto de oposición veinte Vocales: el Secretario
esta proveer general de la Corporación;
plazas de oficial de la Escala técnico-administrativa, un Catedrático de la Facultad de Derecho de la
Subgrupo de Secretaría, consignadas las plan¬ Universidad de
en Barcelona, designado por el Rector
tillas con el grado retributivo 13 y dotadas en la de la misma; el Jefe de la Abogacía del Estado
partida 11 del Presupuesto el sueldo base de de Barcelona o un
con Abogado del Estado en quien
55.000 ptas. y retribución complementaria de pe¬ delegue, y un representante de la Dirección general
setas 18.260 anuales, y a cuyo desempeño de Administración local.
corres¬
ponden los deberes y derechos inherentes al cargo. Secretario: un funcionario administrativo con ca¬
tegoría de Jefe de Negociado, al menos, si el Secre¬
2.a Podrán tomar parte quienes reúnan las si¬ tario general de la Corporación no recaba para sí
guientes condiciones: las funciones de Secretario del Tribunal.
a) ser español; 7.a La fecha, hora y lugar de comienzo del pri¬
b) tener cumplidos veintiún años y no exceder mer ejercicio se anunciará con quince días de ante¬
de cuarenta y cinco en la fecha de expiración del lación, por lo menos, en los Boletines Oficiales del
plazo señalado para la presentación de instancias; Estado y la provincia, y no podrá empezar sin que
hayan transcurrido cuatro meses, como mínimo,
c) no hallarse incurso en ninguna de las causas desde la iniciación del plazo de presentación
de de
incapacidad que determina el art. 36 del Regla¬ instancias.
mento de funcionarios de Administración local, de
30 de mayo de 1952; 8.a La oposición constará de cuatro ejercicios
d) buena conducta eliminatorios, cuyo respectivo desarrollo será el
;
siguiente :
e) carecer de antecedentes penales; 1.° Redacción de un tema general de cultura
f) no padecer enfermedad o defecto físico que jurídica, con libertad de enfoque, proyección y
impida el normal ejercicio de la función; sistemática.
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2.° Contestación oral de cuatro temás sacados expresamente autorizadas en la base 6.a, y, si se
a la suerte : uno, de Derecho político ; otro, de produjera empate, decidirá el Presidente.
Derecho administrativo; otro, de Economía polí¬
tica y Hacienda pública, y otro, de Derecho priva¬ 19. Los opositores presupuestos por el Tribunal
do y Derecho procesal. con arreglo a la base 17 aportarán a la Subunidad
de los Servicios centrales de la Secretaría
3.° Contestación general,
oral de cuatro temas, también dentro del plazo de treinta días, a de la pro¬
sacados la partir
a suerte, de Derecho de Entidades lo¬ puesta de nombramiento, los
cales. siguientes documen¬
tos acreditados de las circunstancias y condiciones
a
4.° Solución de que se refiere la base 2.a:
un caso práctico relacionado con
las actividades municipales técnico-administrativas. a) y b) partida de nacimiento, expedida por el
Registro Civil;
9.a El tiempo para desarrollar los ejercicios
será: en el 1.° y en el 4.°, de dos horas; en el 2.° c) declaración jurada de no estar incurso en
el 3.°, de causas
y en cuarenta de
y cinco minutos, como incapacidad;
máximo. d) certificado de buena conducta, expedido por
la autoridad municipal de domicilio del aspirante;
10. En los ejercicios orales, una vez expuestos
los dos primeros temas y transcurridos quince mi¬ e) certificación negativa de antecedentes pe¬
nutos de exposición, el Tribunal podrá decidir en nales, librada por el Registro Central de Penados
cualquier momento que el aspirante abandone la y Rebeldes;
prueba por estimar su actuación inadecuada, insu- f) dictamen del Tribunal de la
fiicente carencial inspección mé¬
o en cualquier sentido. dica de funcionarios, previo reconocimiento del in¬
teresado ;
11. Concluida la exposición de los cuatro temas
en los ejercicios 2.° y 3.°, el Tribunal podrá dia¬ g) certificado oficial que acredite el total cum¬
logar con el aspirante sobre cuestiones relativas plimiento del servicio social o la exención del mis¬
a los temas que le han tocado mo
en suerte. según el art. 1.° del Decreto de 3 de mayo de
1940, y
12. Los cuestinarios para el examen a que se h) título o
refieren los resguardo acreditativo de haber efec¬
ejercicios 2.° y 3.° serán los que acom¬ tuado el depósito para
pañan a la su obtención.
convocatoria.
20. Para lo no las
13. Los previsto en bases se estará
opositores que resultaren aprobados en concretamente a lo
los que preceptúan los arts. 6.°, 7.°,
cuatro ejercicios precedentes podrán optar a 8.°, 10, 11 y 12 del Reglamento general
otro de carácter voluntario, consistente para in¬
en la tra¬ greso en la Administración
ducción de los Pública, de 27 de
idiomas cuyo conocimiento hubieren junio
de 1968, y a las demás
alegado a este efecto disposiciones
la del mismo que
en instancia para tomar resulten aplicables.
parte en la oposición.
Barcelona, 29 de octubre de
En 1970. — El
14. los Secre¬
ejercicios 1.° y 4.° y en el voluntario tario general, Juan Ignacio Bermejo t Gironès.
actuarán simultáneamente todos los opositores ad¬
mitidos a cada uno de ellos, y en los ejercicios 2.°
y 3.°, por el orden que resulte del previo sorteo.
15. La puntuación de cada ejercicio será de Cuestionario para el 2.°
cero a diez ejercicio
puntos y el opositor que no alcance
en cada uno de ellos la calificación mínima de
cinco puntos quedará eliminado automáticamente Derecho político
de la oposición y no podrá pasar, por tanto, al
ejercicio siguiente. 1. Ciencias políticas. Lo político y lo jurídico. -
Clasificación dual del Derecho y su unidad
16. La metó¬
puntuación que obtuviere el opositor al dica. — Derecho político y Derecho constitucional.
acreditar su aptitud en el conocimeinto de los idio¬
mas alegados no representará nunca más del 20 por 2. La realidad social: sus elementos
100 de la de y métodos
suma puntos que hubiere obtenido de investigación. Examen
los sociológico del Municipio.
en cuatro ejercicios eliminatorios.
3. La sociedad política y sus elementos. Pobla¬
17. La suma total de puntos alcanzados en los ción y territorio.
cuatro ejercicios y, en su caso, en el quinto, cons¬
tituirá la calificación final, que servirá para deter¬ 4. Evolución de las ideas y de las formas
minar la inclusión polí¬
y el orden con que han de ticas. — El feudalismo y la organización muni¬
figurar los opositores en la propuesta que formule cipal.
el Tribunal.
5. El Estado moderno y sus caracteres. — Fines
18. El Tribunal calificador resolverá cuantas del Estado. El planeamiento como
dudas incidencias posición actual.
e surgieren desde que se hubiere
constituido, y sus decisiones se adoptarán, en todo 6. La Nación: crisis conceptual y posibilidades
caso, por mayoría de votos de los miembros pre¬ para superarla. Soberana nacional y política de
sentes, sin que admitan otras delegaciones que las bloques.
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7. Teoría del Poder. Fuerzas sociales y polí¬ 8. La Administración institucional : concepto,
ticas. — División de poderes y diferenciación de caracteres y contenidos. — Las Corporaciones. Or¬
funciones. ganismos autónomos.
8. Formas de Estado, de Gobierno y de Régi¬ 9. Los funcionarios públicos: concepto y clases.
men. — Teoría de la representación política. La — Los funcionarios de la Administración central.
opinión pública. — El sufragio y sus interpreta¬ La carrera de los funcionarios. — Contenido de la
ciones. relación de servicio y responsabilidad.
9. La Constitución como norma fundamental y 10. La relación jurídico-administrativa : concep¬
como decisión política. Clasificación de las Cons¬ to, elementos y clases. — Los sujetos y su capaci¬
tituciones. dad. — El administrado.
10. Etapas fundamentales de la evolución cons¬ 11. El acto administrativo: conceptos y clases.
titucional española. — La crisis del siglo XX. —
— Elementos: subjetivo, objetivo, causal y teleo-
Proceso de institucionalización del Régimen. lógico. — Elemento formal: la motivación y la
notificación. — El silencio administrativo.
11. El Estado español actual. Las Leyes funda¬
mentales del Reino. — La Jefatura del Estado. — 12. Eficacia del acto administrativo: los privi¬
Las Cortes españolas. — El recurso de contrafuero. legios de ejecutividad y de acción de oficio. —
nivalidez: actos nulos, anulables e irregulares. —
12. La personalidad y las Declaraciones de de¬ Convalidación, conversión y conservación de actos
rechos. El Fuero de los españoles. — Los derechos inválidos. Extinción: en particular, la anulación de
sociales e institucionales. — El Fuero del Trabajo. oficio y la revolución.
13. El procedimiento administrativo. La Ley de
17 de julio de 1958: contenido, ámbito de aplica¬
Derecho administrativo ción y principios informadores. — Procedimientos
para la elaboración de los actos administrativos
1. La administración pública. — El régimen ad¬ normativos y no normativos.
ministrativo y el "Rule of law". — El Derecho
administrativo y la Ciencia de la Administración. 14. El recurso administrativo: concepto, regula¬
ción, clases y principios generales. — Recurso de
2. Fuentes del Derecho administrativo. — Ley alzada. Recurso de reposición. Recurso de súplica.
formal, Decretos-leyes y Decretos legislativos. — Recurso de revisión.
Reglamento administrativo: concepto, naturaleza,
régimen jurídico y límites de su contenido. 15. El recurso contencioso-administrativo. Natu¬
raleza, extensión y límites de la jurisdicción çon-
3. Otras fuentes del Derecho administrativo. tencioso-administrativa. —
— Sistemas de organiza¬
El principio de la legalidad. — Su significado ción:
y especial referencia al español. — Procedi¬
técnicas para su realización. — El principio de je¬ miento.
rarquia normativa. — El principio de legalidad y
la actividad 16.
discrecional de la La
Administración. reclamación previa al ejercicio de ac¬
ciones civiles y laborales contra la Administración.
—
4. Teoría general de Cuestiones de
la organización administra¬ competencia.
tiva. Sistemas estructurales: centralización y des¬ 17. La
centralización, de la
concentración y desconcentración; responsabilidad Administración:
doctrina
uniformidad general y
variedad, legislación
y generalidad y especiali¬ española.
dad. — La reforma administrativa en España. 18. Régimen jurídico-administrativo de la pro¬
piedad privada. — Limitaciones y servidumbres ad¬
5. La organización administrativa española. — ministrativas. — Propiedades especiales.
Organos centrales de la Administración activa: el
Jefe del Estado, el Consejo de Ministros, las Comi¬ 19. La expropiación forzosa: concepto, natura¬
siones delegadas del Gobierno, el Presidente y el leza y fundamento. Procedimientos generales y es¬
Vicepresidente del Gobierno. — Ministros, Subse¬ peciales. — Requisas y ocupación temporal.
cretarios, Directores generales y Secretarios gene¬
rales técnicos. 20. Policía administrativa y derechos de los
ciudadanos. — Reuniones y Asociaciones. Legisla¬
6. Organos periféricos de la Administración del ción vigente.
Estado. — Gobernadores civiles. Gobernadores ci¬
viles 21. La actividad
generales. administrativa
— Sxxbgobernadores de
y Delegados fomento:
del Gobierno: el Alcalde como delegado del Go¬ concepto y clases. Ventajas de carácter económico
bierno. — Comisiones Provinciales de Servicios téc¬ y de carácter jurídico.
nicos. — Otros Organos periféricos de la Adminis¬ 22. La actividad administrativa de
tración estatal. prestación:
el servicio público y sus modos de gestión. — Acti¬
vidades
7. La Administración privadas de interés público.
consultiva. Concepto, cla¬
sificación y funcionamiento de los órganos consul¬ 23. El dominio público: concepto y naturaleza
tivos. — El Consejo de Estado; organización y fun¬ jurídica. — Clasificación de los bienes de dominio
cionamiento. — Otros órganos consultivos. — La público. — El dominio privado de la Administra¬
Administración de control. ción.
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Economía política y Hacienda pública 5. Propiedad y dominio. — La relación domi-
nial: adquisición, protección y extinción del do¬
1. La actividad económica. — Economía polí¬ minio.
tica: su concepto y contenido. — Las Leyes econó¬
micas. Macroeconomia y microeconomía. 6. Edificios ruinosos: preceptiva del Derecho
privado y su repercusión en el ámbito del Derecho
2. La producción y el consumo: sus factores y municipal.
posibles combinaciones.
7. Derecho real de censo: teoría general y tra¬
3. El mercado: formación de precios en régi¬ tamiento legal. — Los censos en Cataluña.
men de libre concurrencia y de monopolio y su
aplicación a los servicios públicos. 8. Obligaciones: su cumplimiento, prueba y
causas de extinción.
4. El dinero y el crédito. Teoría sobre el valor
del dinero. — Los instrumentos e Institutos de cré¬ 9. Contratos: su clasificación y requisitos. Con¬
dito. — La organización bancaria en España. sentimiento, objeto y causa. Forma e interpreta¬
ción. — Resolución y rescisión. Nulidad e inefi¬
5. Perturbaciones económicas. — Ciclos econó¬ cacia.
micos: teorías y fases. — Medidas anticlínicas.
10. Prescripción: del dominio y demás dere¬
6. Magnitudes macroeconómicas : producto na¬ chos reales y de las acciones.
cional y renta nacionay. — La contabilidad nacio¬
nal y el sector público. 1. Derecho inmobiliario y Registro de la Pro¬
piedad. — Los principios hipotecarios en el Dere¬
7. Política económica: concepto y objetivos. — cho español. — Calificación registral y recursos
La política de estabilización. — El desarrollo eco¬ contra la misma.
nómico y su programación.
12. Actos sujetos a inscripción y efectos que
8. Actividad financiera. — La Ciencia de la Ha¬ producen. — Anotaciones preventivas y mencio¬
cienda, el Derecho financiero y la política fiscal. nes. — Cancelaciones. — Inmatriculación de bienes
y derechos del Estado y de las Entidades locales.
9. El Presupuesto. — Gastos e ingresos públi¬
cos. Clasificación de unos y de otros. La expansión 13. Hipoteca: sus clases y bienes sobre los que
del gasto público. puede recaer. — Hipotecas legales a favor del Es¬
tado, d ela Provincia y del Municipio.
10. Teoría general del impuesto: sus fundamen¬
tos éticos y jurídicos. — Efectos económicos de la 14. Instrumentos públicos: su concepto y requi¬
imposición. Clasificación de los impuestos. sitos. Legalización y legitimación. Protocolización
de documentos privados.
11. La relación jurídico-tributaria. — Capaci¬
dad contributiva y repercusión de los impuestos. 15. Sociedades mercantiles: su transformación,
fusión, disolución y liquidación.
12. Recursos extraordinarios. Deuda pública:
sus clases, emisión, conversión y amortización. 16. Referencia de las leyes de Sociedades anó¬
nimas y de Sociedades de responsabilidad limitada.
13. La reforma del sistema tributario español:
sus principales fases y actual situación. 17. Títulos de crédito. La letra de cambio y el
cheque, libranza, vales o pagarés.
14. Principios fundamentales de la Ley de Ad¬
ministración y Contabilidad de la Hacienda pú¬ 18. Suspensión de pagos, con especial referen¬
blica. cia a las Compañías de obras y servicios públicos.
19. Jurisdicción y sus manifestaciones. Organos
jurisdiccionales. Jurisdicciones especiales.
Derecho privado y Derecho procesal
20. Referencia del proceso penal. — Denuncia
y querella, sumario y juicio oral. Juicio de faltas.
1. El sujeto de la relación jurídico-civil : per¬
sonas físicas y jurídicas. — La capacidad jurídica
y sus circunstancias modificativas y extintivas. Cuestionario para el 3.r ejercicio
2. Hecho, acto y negocio jurídico. — La volun¬ Derecho de Entidades locales
tad y sus manifestaciones. — Doctrina de la re¬
presentación. 1. La Administración local: concepto, conteni¬
do, evolución y tendencias actuales.
3. Derecho foral. Compilación del Derecho civil
especial de Cataluña. 2. Relaciones entre la Administración estatal y
local. — La Dirección general de Administración
4. Nacionalidad y extranjería. Vecindad civil y local y el Servicio nacional de Inspección y Ase-
foral. — El domicilio y la ausencia. — Registro soramiento de las Corporaciones locales. — El Ins¬
del estado civil. tituto de Estudios de Administración local.
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3. La Provincia: concepto, naturaleza y elemen¬ 18. Obras municipales: sus clases. Proyectos y
tos. — Capacidad y competencia. Clasificación de planes. — Inspección, recepción, calificación y eje¬
las funciones provinciales. — Organismos. — Regí¬ cución de las obras. — Promoción de obras muni¬
menes especiales. cipales por los particulares interesados.
4. El Municipio : concepto, naturaleza y elemen¬ 19. Planes urbanísticos: concepto y clases. —
tos. — Capacidad y competencia. Clasificación de Formación, aprobación y efectos. — Modificación
las funciones municipales. — Entidades locales me¬ de zonas verdes o espacios libres.
nores: concepto, naturaleza y elementos.
20. Calificación y clasificación del suelo a efec¬
5. El término municipal y sus posibles altera¬ tos urbanísticos. Concepto de solar. — Valoracio¬
ciones. — Creación y traslación de Municipios. — nes. Valor inicial, expectante, urbanístico y comer¬
Deslinde y rectificación de términos. cial.
6. La población municipal: sus matices y cri¬ 21. Parcelaciones y reparcelaciones. — Concep¬
terios analíticos. Clasificación de los habitantes del to, clases y procedimiento.
término. El padrón: su formación, renovación y
rectificación. Recursos contra los actos padronales. 22. Sistemas de actuación urbanística: coopera¬
— Registro residencial. — Registro de edificación ción, expropiación, compensación y cesión de te¬
y viviendas. rrenos viales. Formas de gestión.
7. Organización municipal: el Alcalde, el Ayun¬ 23. Obligación de edificar. — Registro de so¬
tamiento pleno, la Comisión municipal permanen¬ lares. —- Enajenación forzosa.
te. — Regímenes especiales.
24. El servicio público y su proyección en el
8. Concejales: capacidad, incompatibilidades y ámbito local. — Obligaciones municipales en rela¬
elección. — Excusas y pérdida de la Concejalía. — ción con el mismo. Servicios comunales obligato¬
Operaciones electorales. — Obligatoriedad del su¬ rios.
fragio y sus limitaciones.
25. Formas de prestación de los servicios muni¬
9. Las grandes concentraciones urbanas. — Ré¬ cipales. — La gestión directa. Organos de gestión.
gimen de las grandes ciudades en España: antece¬
dentes y regulación actual. 26. Modificaciones de la gestión indirecta. Con¬
cesión y su régimen jurídico. Gestión mixta.
10. El Ayuntamiento de Barcelona: competen¬
cia y organización. — Alcalde, Tenientes de Alcal¬ 27. Municipalización y provincialización de ser¬
de y Delegados de Servicios. vicios: desarrollo y resultados en la vigente nor¬
mativa.
11. Organización del Ayuntamiento de Barce¬
lona: Consejo pleno y Comisión municipal ejecu¬ 28. Patrimonio municipal: clasificación, conser¬
tiva. — Juntas municipales de Distrito. — Funcio¬ vación, reivindicación y defensa de los bienes. —
namiento de los órganos municipales. — Las sesio¬ Patrimonio municipal del suelo.
nes y su desaxrollo.
29. Utilización de los bienes de dominio pú¬
12. La Comisión de Urbanismo y Servicios co¬ blico y de los patrimoniales. Aprovechamiento y
munes de Barcelona y otros municipios. Organos disfrute de los comunales. — Enajenación. Desa¬
que comprende, jurisdicción y competencia. Fun¬ hucio por vía administrativa.
ciones gerenciales.
30. Contratación de bienes, obras y servicios:
13. Desarrollo de la actividad municipal: pla¬ formas que pueden revestir los contratos en que
nificación y programación. El Plan general y el intervengan las Corporaciones locales.
programa de actuación.
31. Acuerdos muL .cipales: adopción y ejecu¬
14. Los órganos "staff" de la Administración ción; suspensión, anulación y revocación.
municipal. — El Gabinete técnico de Programa¬
ción: cometidos. 32. Funcionarios de
sus Administración local: as¬
pectos de la relación de empleo público. Clasifica¬
ción
15. Ordenanzas y situaciones. Deberes
municipales: origen jerar¬ y derechos comunes.
su y
quía normativa. Diferencias en relación con la 33. Carácter
Carta moral de la función
y con el Reglamento. — Bandos de la Al¬ pública. Fal¬
tas
caldía. y correcciones. Procedimiento disciplinario.
34. El expediente, su iniciación y tramitación.
16. Policía municipal: concepto, clases y acti¬ Idea de los interesados y de las recusaciones. Co¬
vidades. — Sanción de faltas policiales. — La Es¬ municaciones y notificaciones: sus requisitos.
cuela de la Policía municipal de Barcelona.
35. La simplificación y la racionalización ad¬
17. La acción de fomento y los medios para ministrativas en la Administración local. — Coor¬
complementar o suplir actividades atribuidas a la dinación y colaboración. — La tarea en equipo.
competencia de las Corporaciones locales. — Con¬
sideración de las subrepciones. 36. Relaciones humanas y relaciones públicas
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en la administración municipal. — Las Oficinas de retributivo 8 y dotadas en la part. 36 del Presu¬
Información y de Iniciativas y reclamaciones. puesto con el sueldo base de 42.500 ptas. y re¬
tribución complementaria de 16.150 ptas. anuales
37. Desarrollo de la gestión administrativa y ré¬ y los demás deberes y derechos inherentes al cargo.
gimen jurídico en la Ley especial de Barcelona.
Los actos de gestión. 2.a Podrán tomar parte en el concurso-oposición
los Guardias de la Policía municipal que se hallen
38. Responsabilidad de las Entidades, Organis¬ en activo en el momento de publicarse la convo¬
mos, Autoridades y funcionarios de Administración catoria y en posesión del certificado de aptitud
local. para el ascenso a Cabo, expedido por la Escuela
de la Policía municipal.
39. Las Haciendas locales: su evolución y situa¬
ción actual. El nuevo sistema impositivo de Bar¬ 3.a El Tribunal calificador se integrará en la
celona. siguiente forma:
40. Recursos constitutivos de la Hacienda mu¬ Presidente: el Excmo. Sr. Alcalde, Teniente de
nicipal de Barcelona: exacciones municipales, su Alcalde o Delegado de Servicios, en quien el Al¬
tratamiento y aplicabilidad. calde delegue.
41. Derechos y tasas: por prestación de servi¬ Secretario: el de la Corporación o funcionario
cios y sobre aprovechamientos especiales. administrativo en quien delegue.
Vocales: un
42. Contribuciones especiales obras, instala¬ representante del Profesorado ofi¬
por cial del
ciones o servicios produzcan Estado; un
aumento determi¬ representante de la Dirección
que
nado de valor beneficien clases general de Administración local; un
y que a o representante
personas de la
determinadas efatura Provincial de
o se provoquen por las mismas. Tráfici, y el Jefe de
la Policía municipal.
43. Los denominados arbitrios con fines no fis¬
4.a
cales: su concepto, aplicación adecuado Quienes deseen tomar parte en el concurso-
y encua-
dramiento. Exacciones urbanísticas. oposición deberán solicitarlo en el improrrogable
—
plazo de treinta días hábiles, a contar desde el
44. Imposición municipal. Idea de las cesiones siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el Boletín
y participaciones en las contribuciones impuestos Oficial de la Provincia,
e y habrán de
del Estado. presentar las respectivas instancias, acompañadas
de los documentos acreditativos de los méritos que
45. Arbitrios sobre solares sin edificar, incre¬ aleguen, en el Registro general.
mento de valor de los terrenos e incremento del
precio de traspaso de los locales de negocio. 5.a Expirado el plazo de representación de ins¬
tancias, se publicarán las listas de aspirantes admi¬
46. Arbitrios sobre radicación, servicios y adqui¬ tidos y excluidos, y la composición del Tribunal
siciones y estancias. — Otras fuentes impositivas calificador.
municipales.
6.a El concurso-oposición constará de dos ejer¬
47. La gestión económica de las Entidades lo¬ cicios eliminatorios.
cales. — Beneficios fiscales en relación con el Es¬
tado. 7.a El primer ejercicio consistirá en desarrollar
48. por escrito, en el plazo máximo de dos horas, un
Presupuestos: su estructura, clases, forma¬ tema profesional
ción y liquidación. sobre plano.
El crédito local.
8.a
49. El
Imposición y ordenación de exacciones. Or¬ segundo ejercicio estribará en desarrollar
denanzas fiscales. Determinación de bases im¬ por escrito, en el plazo máximo de dos horas, dos
—
temas
ponibles, formas de sacados a la suerte de
liquidación y procedimientos entre los que figuran
de recaudación. en el programa adjunto.
50. Inspección de Rentas y Exacciones. Defrau¬ 9.a Los ejercicios no podrán empezar sin que
dación y penalidad. hayan transcurrido dos meses, como mínimo, desde
la publicación de la convocatoria.
* * * 10. La puntuación será de cero a diez puntos
por ejercicio, y el opositor que en cada uno de
La ellos no alcance
Alcaldía, la
con fecha 9 de octubre de 1970, puntuación mínima de cinco
aprobó las siguientes bases, han de regir puntos, quedará automáticamente eliminado del
que en
el concurso-oposición restringido concurso-oposición y no podrá pasar,
para proveer quin¬ por tanto, al
ce plazas de Cabo de la Policía municipal: ejercicio siguiente.
11. A los efectos de la graduación de los mé¬
ritos del
Bases concurso-oposición se establece el siguien¬
te orden de preferencia:
1.a Es objeto de este concurso-oposición la pro¬ a) aptitudes y dotes de mando;
visión de quince plazas de Cabo de la Policía mu¬
nicipal, consignadas en las plantillas con el grado b) iniciativa;
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c) laboriosidad y celo en el desempeño de sus tes de Alcalde. — De los Delegados de Servicios.
funciones, y — Composición y competencia del Consejo Pleno.
d) los demás méritos que aleguen los concu¬ Núm. 6. Consejo Pleno: Su funcionamiento. —
rrentes. Composición y competencia de la Comisión muni¬
cipal
12. La ejecutiva. — De las Juntas de Distrito: Com¬
apreciación libre y conjunta de los mé¬ petencia
ritos señalados y funcionamiento.
en los apartados de la base anterior
la efectuará el Tribunal teniendo en cuenta el in¬ Núm. 7. El Ayuntamiento de Barcelona. — Del
forme que respecto de cada uno de los concurren¬ Secretario General de la Corporación. — Sus fun¬
tes formulará el Jefe de la Policía municipal, con ciones. — La Ciudad. — La Ciudad moderna y su
el debido asesoramiento de los Jefes de las Unida¬ desarrollo urbanístico. — El término municipal.
des de dicho Cuerpo. — Ordenanzas Municipales. — Concepto. — Clases
de Ordenanzas. — Antecedentes históricos.
13. Los méritos serán valorados de cero a cinco
puntos. Núm. 8. Ordenanza de Policía de la Vía Pú¬
blica. —
La Comportamiento y
14. total de conducta de los ciu¬
suma puntos alcanzados en los dadanos. — Normas
dos generales: Con referencia a
ejercicios y la de los otorgados a los méritos los ruidos. — Vagancia
constituirá la calificación y mendicidad.
final, que servirá para
determinar la inclusión y el orden con han de Núm.
que 9. Ordenanza de Policía de la Vía Pú¬
figurar los aspirantes en la propuesta que formule blica. — Comportamiento y conducta de los ciu¬
el Tribunal, conforme a lo preceptuado en el art. 21 dadanos referente a la protección de la infancia,
del Reglamento de Funcionarios de Administración ancianidad y demás personas desvalidas. — Nor¬
local. mas relativas a la tenencia de animales: Sobre
el arbolado, en general, y otros
15. El Ti'ibunal ornamentos.
calificador resolverá cuantas
dudas e incidencias surgieren desde su constitución Núm. 10. Ordenanza de Policía de la Vía Pú¬
relacionadas con el presente concurso-oposición, blica. —
y Limpieza de la Vía Pública, en general,
sus decisiones se adoptarán, en todo caso, por ma¬ y en casos de nevada.
yoría de votos de los miembros presentes, sin que Núm. 11. Ordenanza de
admitan Policía de la Vía Pú¬
se otras delegaciones de las previstas, y si blica. —
produjera decidirá el Presidente. Limpieza de la Vía Pública: Prohibicio¬
se empate, nes. — Recogida de basuras domiciliarias. — Uti¬
16. Para lo no previsto en las bases estará lización de
se la vía pública: Normas generales.
concretamente a lo que preceptúan los arts. 6o., Núm. 12.
7.°, Calas,
8.°, 10, 11 canalizaciones, y conexiones:
y 12 del Reglamento general para
ingreso la Administración Concepto
ptíblica de general: Licencias:
de Ejecución
27 ju¬ de las
en obras. — Edificios ruinosos. —
nio de Derribos.
1968, y a las demás disposiciones del mismo
que resulten aplicables. Núm. 13. Festejos populares. — Ferias, bailes
y serenatas: Hogueras en verbenas y otros festejos:
Barcelona, 14 de octubre de 1970. — El Secre¬ Elevación de globos: Pirotecnia. — Almacenes y
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès. depósitos de materias combustibles, inflamables y
explosivas.
Núm. 14. Ordenanza de Circulación sobre se¬
Programa el cabo ñalización
para ascenso a y semáforos: Normas generales. — Ac¬
(20 temas) cidentes.
Núm. Núm.
1. Idea 15.
de la Ordenanzas de
Organización Política Circulación referente
na¬
cional. a cambios de dirección
— Bases de la Organización Política. y de sentido de marcha.
—
El Estado Nacional. — Fines fundamentales del Núm. 16. Servicio Público de Automóviles
Estado. de
— El Fuero de los Españoles. Títulos que Alquiler. — Competencias. —
comprende. — Deberes: Reglamentaciones.
Derechos. — Normas generales. — Vehículos. — Taxímetro.
Núm. 2. La Administración —
local, Tarifas. —
caracte¬ Contraseñas del servicio. —
sus Conduc¬
res y relaciones con el poder Central. La Pro¬ tores.
—
vincia: Su origen y concepto actual. — El Gobier¬
Civil. Núm. 17.
Atribuciones Circulación de
no del Gobernador civil. autobuses, tranvías y
— — trolebuses. — Señales
Diputación Provincial. indicadoras. Alumbrado.
Competencia. Ta¬
— rifas y recorridos. Paradas. Empleados. Billetes.
Núm. 3. El Orden Público. — Autoridades Prohibiciones. — De los pasajeros.
competentes en materia de Orden Público. —
Fuerzas encargadas del mantenimiento del Orden Núm. 18. Funcionarios municipales y sus de¬
Público. — Policía Judicial: Su misión. Deten¬ beres comunes. — Carácter moral
— y disciplinario
ciones. — Entrada y registro locales cerrados. de la función
en pública.
— Casos especiales. Núm. 19. Policía. — Policía Municipal. — De
Núm. 4. El Municipio, sus elementos y con¬ la Policía Municipal. Objeto. Dependencia. Fun¬
cepto actual. — Clasificación de los habitantes. ciones. Consideración. —
— Auxiliares de la Policía
Población de hecho y de derecho. Municipal. — Sanciones por faltas policiales. —
Núm. 5. Régimen especial para el Ayuntamien¬ Medidas en casos urgentes y de emergencia.
to de Barcelona. — Autoridades u Organismos Núm. 20. Deberes del Cabo: En cuanto al Ser¬
municipales. — Del Alcalde. — De los Tenien¬ vicio y en relación con sus superiores.
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LICENCIA DE OBRAS
Relación de los permisos concedidos durante la segunda decena del mes de noviembre de 1970.
José Ferrer Maza P. del Trabajo, 7-9 Abertura en tienda
Miguel Niell Felanitx, 10-12 2 pl., sótanos
U.P.I.S.A. Aribau, 136 Edif. comercial 9 pl.
Coop. San Cristóbal Pablo Alcover, 54 Edif. 7 pl., 8 viv.
Antonio Morales Sans, 403-405 Edif. 10 pl., 23 viv.
Rocabal, S.A. San Eusebio, 2 Edif. 8 pl., 23 viv.
Manuel Ferrando Ramón Albó, 46-48 Adición 7 pl., 6 viv.
Guiusseppe Nussi Nena Casas, 76-78 Ampliar pl., sótano
Desarrollo Urbano, S.A. Mallorca, 493-95 Modificar proyecto
Luis Folch Solé Vía Trajana, 64 Nave Almacén pl., baja
Banco Hispano Plaza Palacio, 11 Entresuelo
Juan Daltell Alfonso Casanova, 11 Ampliar y ref. local
Marglocar, S.A. Casals Cubero, 286 Edif. 6 pl., 16 viv.
Juan Rovira Soler Lepanto, 308 Entresuelo 1 pl., 1 viv.
Francisco Villamón San Andrés, 346 Edif. 9 pl., 28 viv.
Sebastián Bonet Caspe, 153 Terrazas lavaderos
Juana Forn Vilaró Bailén, 44-46 Reforma inst. ascensor
Construe. Campaña, S.A. Provenza, 568-570 Casa 10 pl., 23 viv.
Materiales y const. Avda. Gmo. Franco, 674 Edif. 12 pl., 72 viv.
José Salvado Pallarès. Escorial, 3 Reforma local comercio
Jorge Torres Pérez Balmes, 313 Marquesina
María Luisa Casals Córcega, 238 Derribo tabiques prl.
Marcos Isart Vallespir, 87 Reforma y marquesina
Antonio Mailán Vallpar, 10 Garaje ampliar pórtico
Luis Ollé Castell Conde Asalto, 29 Reforma pl., baja
Antonio Serrat Riro Pje. Nogués, 51 Legalizar lavaderos
I.T.S.A. Garrofers, 66-68 Edif. 8 pl., 42 viv.
I.T.S.A. Garrofers, 62-64 Edif. 9 pl., 36 viv.
Juan Colón Esquerda Lucano, 1 Reforma proyecto
José Cucarella Trav. Corts, 356 Adición 2.° sótano
Clemente Gubianes Nuria, 26 Edif. 11 pl., 34 viv.
Carlos Bonet Rosich Aribau, 57 Altillo pl., baja
Antonio Perales Juan de Austria, 99 Legalizar obras tda.
Buenaventura Ponsa Padilla, 236 Casa 11 pl., 31 viv.
Hijos R. Alertorn Mata, 5 Réf. adic. pl., almacén
José Montserrat Rosendo Arús, 12 Adic. 3 pl., 9 viv.
Sulet, S.A. Conde Borrell, 178 b. Sustitución Proyecto
José Hernández Camelias, 23 Edif. 11 pl., 16 viv.
Jaime Permanyer Avda. Dr. Andreu, 20 Edif. 8 pl., Clínica
Cecilio Rodríguez Pje. Costa, 23 Réf. ampl. pl., baja
Francisca Casés Valencia, 265 Reforma tabiquería
Inmb. Jarbo, S.A. A. de Oms, 18 Casa 6 pl., 5 viv.
Juan Serra Bonafé Monte de Orsá, 46 Ampliar vivienda
Leandro Asquerda Caracas, s/n. Nave Industrial
Instrucción Popular S. Juan de la Salle, 18 Resid. Seminarista
Pascual Parra Bosch Maestro Serrano, 33 Adic. 1 piso, 1 viv.
Pradinsa San Mario, 17-21 Edif. 7 pl., 16 viv.
José María Vilallonga Palofolls, 28 bis. Edif. 2 pl., garaje
Juan Soy Sellarés Arquímedes, 41 Modificar proyecto
Aut. Inf. Carlota, S.A. Infanta Carlota, 143 Ref. ampliar local
Primitivo Rubiol Santaló, 123-129 Aparcamiento-garaje
Feo. José Mellado Cot Orden, 59 Réf. pl. 3.a adición ático
Juanita Yuste Vilajoyosa, 2 Réf. int. pl., baja sótano
Banco Hispano Americano Plaza Palacio A. Réf. pl., baja y sótano
TRASPASO DE DERECHOS FUNERARIOS vierte que, si no lo hicieren, quedarán decaídos de
su derecho y continuará la tramitación del expe¬
Se cita a cuantas personas puedan considerarse diente, sin ulterior citación ni audiencia:
con algún derecho respecto de las sepulturas que
a continuación se relacionan, para que comparez¬ Don Ignacio Abadal Joly, trasp. prov. nicho nú¬
can en el Negociado de Cementerios de esta Se¬ mero 2.446, piso 3.°, isla 5.a del Cementerio de
cretaría general, situada en la planta baja de la Las Corts. — Don Ignacio Abadal Soldevila.
Casa de la Sede Consistorial dentro de los quince
días hábiles siguientes al de la fecha y se les ad¬ Doña Rosalía Briones Fuentes, trasp. prov. ni-
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cho núm. 576, piso 5.°, int., isla 4.a del Cementerio ción 9.a del Cementerio del Sud-Oeste. — Doña
del Este. — Don Juan Illa. Mercedes Gil Emperador.
Doña Concepción Bosch Torné, trasp. prov. tum¬ Doña María Angeles
ba Jané Lucas,
menor, núm. SO, vía San Jaime, trasp. provisio¬
agrup. 9.a del nal nicho núm¿ 506, piso 2.° de la cerca
Cementerio del Sud-Oeste. del
— Doña Leonor Bosch depar¬
tamento 1.° del Cementerio del Este. — Don Luis
Casas. Gibernet Grau.
Doña Manuela Berney Capdevila, trasp. prov. hi¬ Doña Mercedes Lleó Masgrau,
pogeo pentagonal, núm. 406, trasp. prov. nicho
piso 1.°, osario, vía núm. 185, piso 5.°,
San interior, isla 2.a,
Francisco, del
agrup. 2.a del Cementerio del Sud- depart. 3.°
Cementerio del Este. — D. José Sólá Roca.
Oeste. — Doña Pilar Puig Call.
Doña Montserrat
Don Jorge Bosch Massanet, Malagarriga Miralbell, traspaso
dupl. col. B., nú¬ prov. nicho núm. 664, piso 2.°, exterior, isla del
mero 4.206, piso 5.°, vía San 4.a
Jorge, rgrup. 7.a del Cementerio del Este. — Doña Francisca
Cementerio del Sud-Oeste. Don Jorge Boch Malaga¬
— Mas¬ rriga.
sanet.
Don
Doña Juana Joaquín Morera Fernández,
Ciurana Miralles, trasp. prov. ni¬
trasp. prov. nicho cho núm. 3.049,
núm. piso 4.°, cerca,
119, piso 2.°, int. depart. 3.a del Ce¬
centro, depart. 1.° del Ce¬ menterio del Este. — Don Valentín Ciuró
menterio del Este. Portell.
— Don Domingo Pamias Alujas.
Doña Antonia Moncunill
Don Jorge Camprubí Segarra,
Salvany, trasp. prov. co¬
trasp. prov. nicho lumbario B., núm. 10.466, clase
núm. 6.a,
2.275, piso 1.°, vía San Jaime,
osario, isla 5.a del Cementerio
de agrup. 9.a del Sud-Oeste.
Las Corts. Cementerio del — Don
— Don Francisco Salvany Roca. Ramón Moncunill Surrius.
Doña Concepción Cambra Villagrasa, trasp. al¬ Don Manuel Montolio
quiler Baselga, trasp. prov., nicho
por abandono, col. núm. 1.442, piso 6.°, vía núm. 2.407,
San piso 6.°,
Olegario, depart. 5.° del de
agrup. 5.a del Cementerio Cementerio
del Sud- Las Corts. — Unión
Oeste. Doña Concepción Cooperatista Barcelonesa.
— Cambra Villagrasa.
Don Nicolás Nassarre
Doña María Cinta Cruells Roídos, Campos, trasp. prov. sepul¬
trasp. provi¬ tura n.° 773,
sional nicho piso 4.° del
núm. 22, depart. 1.° del Cementerio
piso 3.°, isla 3.a, exterior, de Sants. — Nicolás Nasarre
depart. 1.° del Cementerio del Este. — Don Jaime Campos.
Roídos Coral. D. Juan Navarro Alimbau, trasp. prov. hipogeo
piso 1., con osario,
Don núm. 25, Santa
Ramón Casadevall vía
Palou, Eulalia,
trasp. prov. sepul¬ agru¬
pación 3.a del Cementerio del —
tura, col. Sud-Oeste. Don
A., piso 6.°, núm. 828, vía Misericordia, José Navarro
agrup. 3.a del Pujol.
Cementerio del Sud-Oeste. — Don
Emilio Casadevall. Doña Consuelo Piñero Tregallo, duplicado, nicho
Don núm.
Joaquín Domínguez Gay, 50, piso 1.°,
trasp. sepul¬ osario, serie 6.a,
prov. depart. 1.° del
tura núm. Cementerio de
9.118, San
piso 6.° bis, vía San Jaime, Andrés. — Doña Consuelo Pi¬
agru¬ ñero
pación 9.a, col. B. del Cementerio del Sud-Oeste. Tregallo.
Don Pedro Aguaviva Asensio. Doña Consuelo Portabella Rovira, trasp. prov.,
Don Juan Estragues Vidal, dupl., sepultura nicho núm.
co¬ 1.151, interior, isla 4.a, depart. 1.° del
lumbario B., núm. 2.797, piso 2.°, plaza del Carmen, Cementerio del Este. — Doña Antonia Fàbregas,
Vda. de
agrup. 14.a del Cementerio del Sud-Oeste. Don Comas.
—
Juan Estragues Vidal. Doña Dolores Pablo Fuentes, trasp. por abando¬
Doña Montserrat Enrich Rovira, trasp. prov. hi¬ no, nicho columbario núm. 617, piso 3.°, vía San
pogeo trapecial, núm. 495, piso 1.°, osario, vía San Olegario, agrup. 5.a del Cementerio del Sud-Oeste.
Jorge, agrup. 2.a del Cementerio del Sud-Oeste. Doña Dolores
— Pablo Fuentes.
Don Salvador Rovira Padró.
Doña Mercedes Padrós Pujol,
Don trasp. prov. nicho
Vicente Estivill Baixeras, trasp. prov. nicho núm. 170, piso 2.°, isla 4.a, del Cementerio del Este.
núm. 26, piso 5.°, ala izquerda, entrando del Ce¬ Doña Mariana Datzira Anglada.
menterio de Sarrià. — Doña Teresa Cendra, viuda
de Vidal. Don Angel Pallarès Sancho, trasp. prov. colum¬
bario B., núm. 5.411, piso 4.°, vía San
Doña Jorge, agru¬
María Fernández Muñoz, trasp. prov. nicho pación 7.a del Cementerio del Sud-Oeste. — Doña
núm. 7.664, piso 1.°, osario, vía Santa Eulalia, agru¬ Felisa Blasco Pastor.
pación 3.a del Cementerio del Sud-Oeste. — Doña
María Provencio Peña. Don Ricardo Roca Fernández, trasp. prov., nicho
núm. 6.655, piso 5.°, depart. 3.° del Cementerio de
Don Miguel Farrán Alió, duplicado nicho núme¬ San Andrés. — Doña Vicenta Sigués.
ro 388, piso 5.°, depart. 1.° del Cementerio de Las
Corts. — Don Miguel Farrán Alió. Doña María Ribé Lladó, trasp. prov., hipogeo
bizantino, núm. 46, clase 1.a, vía Santa
Don Eulalia,
Juan Gómez Rodríguez, trasp. prov. nicho agrup. 3.a del Cementerio del Sud-Oeste. — Doña
núm. 6.962, piso 4.°, depart. 5.° del Cementerio de Sacramento Sancho, Vda. de Lázaro.
Las Corts. — D. Francisco Gómez Soler.
Don Juan Royo Roca, trasp. prov., nicho núme¬
Doña Mercedes Gil Emperador, dupl., solar nú¬ ro 1.659, piso 7.°, depart. Central del Cementerio
mero 73, de 20,50 m.2, de la vía San Juan, agrupa¬ de Las Corts. — Don Juan Royo Rufí.
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Doña María Signés Molina, trasp. prov., nicho Doña Rosa Valls Reguant, dupl. y trasp. nicho
núm. 33, piso 3.°, manzana 1.a del Cementerio de núm. 6.185, piso 4.°, depart. 3.° del Cementerio de
Horta. — Doña Josefa Madurell Roigé. San Andrés. — Doña Rosa Valls Reguant.
Doña Natividad Solé Vidal, trasp. prov. nicho Doña Encarnación Valls Borràs, trasp. provisio¬
núm. 4.404, piso 7.°, cerca, depart. 1.°, del Cemen¬ nal nicho núm. 80, piso 5.°, isla 4.a del Cementerio
terio del Este. — Don Francisco Masip Rovira. de Las Corts. — Doña Encarnación Vidal Suñer.
Doña Josefa Salvó Buguñá, trasp. prov. hipogeo Doña Esther Vilardell Altadill, trasp. prov. tum¬
arqueado, núm. 571, piso 5.°, vía San Juan, agru¬ ba menor, núm. 105, vía San Francisco, agrup. 4.a
pación 9.a del Cementerio del Sud-Oeste. — Don del Cementerio del Sud-Oeste. — Doña Esther Vi¬
Baudilio Buguñá Guitartl lardell Altadill.
D. Miguel Soto Fernández, trasp. prov., nicho nú¬ Don Jaime Villamur Mayol, trasp. prov., nicho
mero 2.016, piso 7.°, isla 5.a del Cementerio de Las núm. 4.306, cerca, depart. 1.° del Cementerio del
Corts. — Don Simeón Fernández Amantes. Este. — Don Francisco Vilamur Farré.
Don Enrique Tarrach Solanes, trasp. prov., ni¬ Doña Rosario Zafont de Gracia, trasp. prov., hi¬
cho núm. 1.454, piso 6.°, serie 1.a, depart. 2.° del pogeo arqueado, piso 6.°, núm. 675, vía San Juan
Cementerio de San Andrés. — Don Juan Fort Pou. Bautista, agrup. 9.a del Cementerio del Sud-Oeste.
Don Rafael Zafont Guillamont.
Doña Pilar Torrents Batllori, trasp. prov., nicho
núm. 867, piso 3.°, isla 4.a del Cementerio del Este. Barcelona, 23 de noviembre de 1970. — El Se¬
Don Gabriel Cardellach Busquets. cretario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
 

